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DISCURSO pronunciado por el Dr. Pedro C Martínez. 
Alcalde i. ° Propietario, al instalarse el R. Ayunta, 
miento de 1,900 y dar cuenta de los trabajos realiza 
des por la Corporación Municipal que funcionó en iSog, 

I F I P ^ I l I S un deber, nacido de un pre-

m m w M c e P t o l e g a 1 ' e l q u e t i e n e t o d o 

I ^ ^ ^ S j o funcionario de rendir extr ic ta 
cuenta de sus actos, poniendo 

de manifiesto cuales fueran las labores, fáci-
les ó-diñciles que tuviera que realizar, para 
cumplir con las obligaciones de su encargo. 

Yo, en (libido acatamiento á ese deber, 
y con mi carácter de Presidente de la H. Cor-
poración que funcionó él año que acaba de es-
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pirar vengo ante la honorabil idad de los Ciu-
dadanos que integran el nuevo Ayuntamiento, 
á dar cuenta de los principales t rabajos em-
prendidos para desarrollar los diversos ramos 
de que se compone la administración muni-
cipal. 

Pa ra dar cima á esos t raba jos fueron nece-
sarias las apt i tudes , las energías de los miem-
bros que forman el Ayuntamiento que esta 
para cesar en sus funciones; porque operán-
dose en el presente momento histórico, en 
nuest ra ya floreciente Municipalidad, una re-
volución que mueve y agita, despertándolos 
á la vida del adelantamiento, los elementos 
que forman el progreso de los pueblos, la ges-
tión administrativa, se ha hecho más com-
plicada v difícil y para llevarla á feliz termi-
no, es indispensable poner á su servicio la ma-
yor eficacia 

Porque en efecto Señores, para gobernar á 
un pueblo que, como Monterrey, ha abierto 
sus puer tas á un crecido numero de indus-
trias, que representan cuantiosos capitales, y 
que ha aumentado la cifra de sus habi tantes 
con millares de hombres, es necesario un con-
t inuo estudio para a tender á las necesidades 
de personas y cosas, á f i n de que éstas pros-
peren y se engrandezcan y de que aquellas 
gocen de todas"las garant ías que las leyes les 
consagran. 

Esta fue nuestra constante labor durante 
el añ<> que acaba ele terminar y esta será la 
vuestra en el que hoy da principio y para rea-
lizarla, tendréis, como lo tuvimos nosotros, el 
sapientísimo consejo, la provechosa indica-
ción del Ejecutivo del Estado, qué tan admi-
rablemente contribuye, con el primer Magis-
t rado de la República, á labrar la grandeza de 
la Patr ia . 

No juzgo fuera de lusrar decir aquí que en 
el lapso de t iempo que abarcó el anterior pe-
ríodo administrativo, la paz y la pública tran-
quil idad,fueron completas en esta entidad mu-
nicipal, sin que se notara la más lijera altera-
ción de esas que conmueven funes tamente á 
las sociedades y que encarnan la manifesta-
ción más palmaria del desacuerdo en que ca-
minan gobernantes y gobernados; y muy al 
contrario de e*o, la armonía que reinó entre es-
ta autoridad v los miembros todos del sensa-
to pueblo de Monterrey,fue, por modo extraor-
dinario, digna de las mayores alabanzas. 

A la sombra de tan bonancible estado de 
cosas, ese mismo pueblo^ como un solo hom-
bre, inspirado en los mismos ideales y alimen-
tando una sola aspiración, la del progreso de 
este Municipio, se acercó á las urnas electo-
rales, en los dias en que fue l lamado por la 
ley, para nombrar, primero, á los Ciudada-
nos que forman ac tua lmente los Supremos 



Poderes del Estado y después á vosotros, á 
quienes confía desde este momento el depó-
sito de la gestión administrat iva del año 
que comienza, á fin de que concurráis en él al 
fu tu ro engrandecimiento de la Ciudad. 

Creo del caso consignar en este breve dis-
curso, que la Corporación sa l ien te al poner 
en ejecución el programa de los t rabajos que 
se propusiera realizar desde el principio de su 
administración, nunca descuidó mantener las 
más cordiales relaciones con los otros Ayun-
tamientos de los Municipios del Estado, con 
los cuales Ayuntamientos, por medio de sus 
respectivas Presidencias, estuvo en comunica-
ción constante. 

Algunas diferencias, que no llegaron á rom-
per tales relaciones, se suscitaron enti> ésia 
y la vecina Municipalidad de G u a d a l u p e con 
motivo de la fijación de la línea que separa 
sus respectivos terrenos; pero esas diferencias 
terminaron de una vez para siempre, con la 
acertada resolución del ¡Supremo J e f e del Es-
tado, de 18 de Enero último, con la cual a-
quel eminente funcionario puso fin á la con-
t ienda jurisdiccional sostenida, por mas de 
seis lustros, entre uno y otro Municipio, seña-
lando, á cada cual, los linderos hasta donde 
deben extender el ejercicio de su mando. (*) 

(*) Al fin de esta Memoria se registra la resolución que se menciona v el 
{•laño ¡i que ella alude. 

Iguales diferencias surgieron entre esta mis-
ma Municipalidad y la de Garza García, origí-
n a l a s por la inconformidad de aquella con la 
línea t razada por el Ingeniero Municipal, pa-
ra determinar el l ímete Sur de Monterrey; 
pero por for tuna para ambas ent idades muni-
cipales, estas diferencias, como las menciona-
das en el párrafo que antecede, desaparecie-
ron al dictar el Supremo Gobierno del Esta-
do, su acuerdo de 12 de Agosto del año ante-
rior, por el que aprobó la línea referida, man-
dando qne desde luego se procediera á cons-
truir sobre ella las mohoneras que han de per-
petuarla. Estos signos, así corno los que se-
ña ' an los rumbos por donde atraviesa la l ínea 
de separación entre esta Ciudad y la Villa de 
Guadalupe, fueron levantados en los puntos 
que mejor convinieron y construidos de ente-
ra conformidad con las partes interesadas. 

Sin los inconvenientes, que resultan de la 
carencia ó confusión de límites entre terrenos 
colindantes y ya con sus egidos perfectamen-
te demarcados, Monterrey podrá continuar 
por la amplia vía de su mejoramiento, si, co-
mo es de esmerarse, ponéis á su servicio el 
valioso contingente de vuestras energías, co-
rrespondiendo de este modo á la confianza 
que en vosotros depositara el pueblo que os 
ha investido con la augusta representación 
que aquí traéis. 



En el siguiente informe encontrareis la re-
lación de los pr incipales t rabajos emprendi-
dos y llevados á cabo por la H. Corporación 
de 18^9, quft pasa á los anales de la historia 
con la más firme convicción de haber cum-
plido con su deber. 

D I J E . 



En el siguiente informe encontrareis la re-
lación de los pr incipales t rabajos emprendi-
dos y llevados á cabo por la H. Corporación 
de 18^9, que pasa á los anales de la historia 
con la más firme convicción de haber cum-
plido con su deber. 

D I J E . 



E n la primera cíe nuest ras sesiones se mandó que se pu-
siera en vigencia el Reg lamento que, pa ra el cobro de im-
puestos municipales en el año de 1 8 9 9 ' , acordó el Ayunta-
miento anter ior y el cual Reg lamento se sirvió aprobar el Su-
perior Gobierno del Es tado con fecha 31 de Dic iembre de 
1 8 9 8 . 

l a l Reglamento, que obra ent re los anexos de esta Me-
moria ba jo el número 1, obtuvo la más completa aprobación 
de par te de los contribuyentes, debido á q u e la aplicación de 
los impuestos se hizo con toda equidad y t ra tando de protejer 
los intereses de los causantes, puestos s iempre bajo la salva-
gua rd i a de los encargados de dir igir la cosa pública. 

Hab iéndose convencido la H . Corporación, que este in-
forme produce, que era muy difícil hacer la completa recauda-
ción de las contribuciones as ignadas por el ramo de materia-
les de construcción, por que los causantes bur lando la vigi-
lancia del empleado respectivo se aprovechaban de tales mate-
riales, sin hacer en la oficina recaudadora el pago correspon-
diente, perdiéndose así para el Municipio una buena cantidad, 
d ispuso que el ramo de referencia fuera sacado á remate y 
se ad judicara al mejor postor, lo que se llevó á cabo con los 
m e j c r j s resultados para el erar io municipal que casi duplicó el 
con t ingen te que á sus arcas l levaba el ramo adjudicado. 

Pa ra el cobro de los demás impuestos que fo iman la Ha-
cienda de este Municipio, no se encontraron tropiezos de nin-
g ú n genero, cabiéndome la satisfacción de cons ignar aquí 
q u e los fondos recaudados no solamente bastaron para cubrir 
el Presupues to de Egresos y para a tender á las constantes 
erogaciones que hubo que hacer en las mejoras materiales de 
que luego se hablará, sino que, pagada la deuda con el Go-
bierno del Es tado contraída, quedó, para el presente año, una 
existencia en caja perteneciente á los fondos municipales, que 
asciende a a s u m a de $ 6 , 8 0 4 . 8 9 , con la cual el nuevo Ayunta-
miento podra subvenir á las pr imeras necesidades de la ad-
ministración que hoy dá principio. 

Proveniente de años anteriores, había en la Recaudación 
de Rentas de esta Municipalidad, un adeudo, por el impuesto 
a carretas, que mon taba á la cantidad de $3, 312. 0 0 es y co-
mo se l legara a aver iguar que tal adeudo era incobrable por 
que los causantes o no existían ó es taban insolventes, el Ayun-

tamiento con el fin de evitar que s iguiera figurando como capital 
del Municipio un fondo que no se lograr ía hacer en t ra r á las 
arcas del erario, pidió y obtuvo del Ejecut ivo que el referido 
a d e u d o fuera dado de baja . Así puede verse de los anexos 
números 2 y 3 q u e se registran en la par te cor respondiente de 
este t r a t a j o . 

Marcados con los números 4 y 5, figuran ent re los anexos 
un Corte Genera l y un Cuadro Compara t ivo que la Teso-
rería Municipal formó al cerrar sus operaciones de fin de año. 

Del pr imero de esos documentos aparece q u e para el 31. 
de Dic iembre de 1 8 9 8 había en caja la cant idad de $ 2 , 0 2 8 

3 1 es. q u e un ida á la de $ 2 4 0 , 8 3 1 . 4 1 es. recaudada d u r a n t e 
el año de 1 8 9 9 , hacen una s u m a de $ 2 4 2 , 8 5 9 . 72 es. de 
la que se gas taron $231, 219. 17 es. en las atenciones de la 
Adminis t ración, quedando para el año q u e comienza una 
existencia de $ 9 , 6 1 2 . 2 4 C S . de la cual $ 6 , 8 0 4 . 8 9 es. correspon-
den á las Ren ta s Municipales y $ 2 , 8 0 7 . 35 es. á diversos de-
pósi tos. 

Del s egundo documento puede verse que en el año de 1899, 
hubo un aumento en los productos Municipales, respecto de 
les recaudados en el de 1 8 9 8 , que ascendió á $ 6 , 3 4 5 , 6 8 es. 

Es te mejoramiento en las rentas del Municipio, que no 
t iene por origen la imposición de nuevas contribuciones, acusa 
el orden con q u e fueron admin is t radas y el progreso de nues-
tra Capital . 



U B i i e a , 

A lo he dicho en la introducción con que tu-
N ve el honor de abr i r el presente informe, 

q u e la paz y t ranqui l idad públicas presidie-
ron la evolución operada en esta Municipa-
lidad, d u r a n t e el año anterior , s iéndome 

satisfactorio manifes tar ahora, que es muy d igno de aplau-
dirse el orden y la moral idad de que dieron inequívocas mues-
t ras nuestras clases sociales, p resen tando ejemplos tan hon-
rosísimos de laboriosidad y sumisión á los preceptos de la 
ley, que ellos solos bastan para confirmales el r enombre con 
que ya se envanecen de pueblo t r aba jador y obediente, ^ . 

Es ta manifestación comprende no solo á las clases sociales 
formadas por individuos del país, s ino á las numerosas colo-
nias ex t ranjeras que nos han traido con sus capitales y prove-
chosos conocimientos en diversas industrias, un inapreciable 
cont igente de progreso, que ha venido á imprimir vigorosos 
impulsos á todos los múlt iples e lementos de que aquí dispo-
nemos, pa ra l legar á las cimas de nuestro mejoramiento ma-
terial y social. 

Sin temores, pués, ele que el a rmonioso concierto con 
q u e caminan gobernan tes y gobernados l legue á romperse, 
y al abr igo de las protectoras leyes que desde el Sup remo 
j e f e de la Nación has ta el pr imer Magis t rado del Estado, 
dictan cada día para protejer los ' intereses generales, nacio-
nales y extranjeros cont inuarán, como has ta ahora, haciendo 
fácil la difícil gest ión adminis t ra t iva en bien y aprovechamien-
to de ellos mismos. 

M8UOTMJ1' liMlYEElUfe* 
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y | H J | P J J j g té rmino en el ramo de Policía y Salubri-
S j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ j b dad, me voy á permit i r hacer mención 
? l l S B ^ g ^ ^ ^ i 5 solamente, de aquellos que yo juzgo co-
^ ^ i t mo más impor tan tes por los t rascendenta-
les beneficios que produje ron en bien de la comunidad . 

E n el ramo de Policía fueron de los pr imeros aquellos 
q u e tuvieron por obje to mejorar el Cuerpo de la Genda rmer í a 
Municipal , haciendo por que los individuos q u e lo forman, 
se ins t ruyeran en las leyes» Reg lamentos y demás disposi-
ciones que están obl igados á observar y hacer cumplir , á 
efecto d e q u e , conociendo hasta d o n d e l legaban sus facul-
tades, procedieran en todos sus actos con la más completa 
justif icación, 

E n este sent ido se avanzó mucho y deb ido á ello, puede 
asegurarse , sin q u e medie exageración, q u e Monter rey cuen-
ta en la actual idad con un Cuerpo de celadores del orden 
público bien discipl inado y en condiciones do l lenar con ente-
ra conciencia, su del icado encargo. 



L a limpieza de la Ciudad fué objeto de especialísimos 
cuidados, hab iéndose conseguido que sus vias públicas, plazas 
y jard ines , se conservaran cons tan temente en regulares con-
diciones de aseo; lo que d ió por resul tado que su aspecto, 
en lo general , fuera s iempre agradable . 

Por lo que toca á salubridad, ella absorvió de tal mane-
ra la atención del Ayuntamiento , que j amás consideró bas-
tan te cuanto hizo pa ra mejorarla . 

Desde principios del año se dieron, por mi conducto, 
apremian tes órdenes á los Jueces Auxi l iares de las 29 de-
marcaciones en que se hal la dividida la Municipal idad, pa-
ra que con todo empeño y sin excusa ni pretexto 
alguno, cuidaran, por medio de sus respectivos cuarteleros, 
de que los patios de las casas, letr inas y corrales, se man-
tuvieran en perfecto estado de limpieza, evi tando la aglo-
meración de substancias orgánicas y formación de pantanos, 
que con tan ta facilidad se convierten en focos de infección, 

Igua les órdenes se comunicaron á los vecinos cuando se 
les recomendó la extricta observancia de las prevenciones in-
sertas en la Circular No. 131, expedida por la Secretar ía del 
Gobie rno el día 6 de Junio último, en las cuales se in-
dican las reglas q u e deben tenerse presentes para evitar el 
contagio de las enfermedades trasmisibles, tales como la fiebre 
tifoidea, el tifo, la fiebre amarilla, el cólera, la viruela, la 
escarlatina, el sarampión, la tos ferina, la difteria, la fiebre 
puerperal , la tuberculosis y otras. 

Para combati r el desarrollo y propagación de la últi-
ma de las enfermedades nombradas , se aconsejó á los mis-
mos vecinos que pusieran en uso las medidas de defensa 
escritas por el eminen te médico mexicano Don E d u a r d o Licea-
g a y publ icadas en un folleto que fué reimpreso por el 
Gobie rno del Es t ado y repar t ido con profusión en esta Ca-
pital . 

E n la Peni tenciar ía del Estado, en d o n d e la tuberculo-
sis se h a hecho sentir , l levada ahí por individuos que al ingre-
sar á la prisión se encontraban atacados de la temida en-
fermedad, se manda ron poner en absoluta vigencia las ins-
trucciones del d i s t inguido facultativo, proveyéndose al Esta-
blecimiento de escupideras suficientes para que en ellas de-
posi taran los presos enfermos sus esputos, á fin de evitar 

.m 

que ar ro jados éstos en el suelo, se d i fundieran, u n a vez secos, 
en la a tmósfera y fueran á llevar el contagio á las personas 
comple tamente sanas. 

Es ta medida y la de desinfectar per iódicamente los de-
par tamentos todos de aquel Establecimiento, bas tarán para im-
pedir el desarollo y propagación de una enfermedad que 
si se la de ja ra di la tar expon táneamen te sus mort íferos ele-
mentos, ocasionaría espantosos es t ragos en u n a colectividad 
tan numerosa como la que se halla reun ida en la Penitencia-
ría citada. 

Merced á todas estas disposiciones, la sa lubr idad fué en 
ext remo bonancible, hasta el g rado de que, como es de ver-
se del anexo No. 6, hubo varios días q u e no registró nin-
g ú n fallecimiento la oficina respectiva, casos q u e no deben 
pasar desapercibidos en u n a localidad que, como Monterrey, 
cuenta, aproximadamente , hasta tener una población de se-
senta y dos mil habi tantes . 

Al logro de tan plausibles resul tados contr ibuyeron, de 
un modo decisivo, tanto la constante y opor tuna iniciativa del 
Ejecut ivo del Estado, como los cont inuos y eficaces t rabajos 
del Consejo de Salubridad, cuyos miembros, jus to es decirlo, 
pusieron todo su empeño para ayuda r á las au tor idades á 
man tene r en las mejores condiciones la higiene pública y pri-
vada . 

N o terminaré lo relativo á sa lubr idad, sin añadi r que 
du ran t e el t ranscurso de t iempo á que este informe se refiere, 
n ingún caso de fiebre amari l la se registró en esta Capital, 
hecho que confirma lo que ya la ciencia ha asegurado, esto 
es, que la temible epidemia no es or iginar ía de Monterrey, y 
q u e solo en un caso desgraciado, como aconteció el año anterior, 
podrá aparecer entre nosotros t ra ida de a lgunos de los puer-
tos vecinos; lo que, en lo sucesivo, será muy remoto sí se 
dictan opor tunas medidas pa ra impedir su introducción, co-
mo las dictó el actual Gobierno del Es tado cuando, en el 
mes de Octubre último, apareció en Tampico y a lgunos otros 
puer tos del litoral del Golfo, el funesto mal. 

El Cuerpo de la Gendarmer ía Municipal , se compone de 
1—Comandan te . 1—Capi tán, 1—Tenien te , 2—-Alférez, 118 
Genda rmes de infantería y 26 de Caballería. 
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n s t m e c i ó n 

n r i i n r i j y i 

O R R E ag regado ent re los anexos, ba jo el 
' No. 7, el informe rendido por el Señor Co-

misionado de Instrucción Primaria, relativo 
1 al es tado que g u a r d a en esta Municipali-

dad la instrucción pública y á los t rabajos 
que se tuvieron que emprender pa ra sostenerla y adelantar la . 

D e ese impor tante documento, escrito con el mayor aco-
pio de datos, aparece q u e hay en Monterrey, sostenidas por 
el e r a d o mun ic ipa l 37 Escuelas, contando las dos academias 
.nocturnas para adul tas y la Escuela de la Penitenciaría del 
Es tado . 

Aparece también q u e á las pr imeras concurren 3-,9 £6 
educandos, 45 á las Segundas y 70 á la tercera-, lo q u e 
hace un total de 4,031 alumnos, cifra muy superior á la del 
año anterior , que fué so lamente de 3,606, 

Las Escuelas part iculares que coadyuvan a. d i fundi r en-
tre nosotros la Instrucción Primaria , son 11 de niños, 10 de 
niñas y 8 mixtas y concurren á ellas 2,639 alumnos, es 
decir 1 ,17! más q u e el año pasado, 

Un Establecimiento de Instrucción de otro género q u e 
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los enunciados, quedó instalado el día i . 0 de Diciembre úl-
timo, en el salón vest ibular del Colegio Civil. 

Me refiero á la Academia de d ibujo aplicado á las artes, 
creada por disposición superior, en la cual los ar tesanos de 
todos los oficios, podrán conquis tar los conocimientos técnicos 
que necesitan pa ra dar á sus obras la corrección y elegancia 
q u e el a r te demanda , 

El nuevo Establecimiento, que está l lamado á producir 
incalculables beneficios en bien de la clase m i s numerosa de 
la sociedad y que quizá sirva de base para la formación de 
una Escuela de Ar tes y Oficios, cuenta, apenas inaugurado, 
con un regular número de a lumnos que era, para el día de 
ayer, de 48 individuos. 

Todos estos datos hablan muy alto en favor de la Ins-
trucción Pública, po rqne ellos están diciendo claramente, con 
la mayor de las elocuencias, la elocuencia de los hechos, 
que Monterrey g a n a cada día terreno, en la lucha que sostiene 
por llevar la luz q u e despier ta y enciende las inteligencias, 
hasta las úl t imas capas sociales. 

Ellos están diciendo, igualmente, no sólo que las autori-
dades se preocupan por hacer efectiva la ilustración de las 
masas, s ino q u e estas han comprendido la incuest ionable ver-
dad de que no hay progreso posible sin la educación, ni edu-
cación sin la Escuela, p r imer peldaño en el camino de todos 
los adelantos. 

E n las atenciones de este ramo gas tó el Municipio la 
cant idad de $ 2 2 , 2 0 8 . 0 6 es. 

^ f t f f f ^ n l l ^ creciente progresó q u e cada día alcanzan 
H í ^ m ^ J ^ M w M 1 e n Monterrey las industr ias de todo géne-

fl^^^ffi^^^i' r o e n ^ establecidas y la numerosa inmi-
c | $ gración que-, a t ra ída por esas industrias, 
oj-^»« H ) H ^ o ^ u j ha fijado ent re nosotros su residencia ha-
bitual, han acrecentado la necesidad de mejorar en cuanto 
sea dable, las condiciones todas de esta población, ya conti-
n u a n d o la pavimentación dé las calles, ya mejorando sus edi-
ficios públicos, ya embelleciendo sus parques y j a rd ines ó ya 
haciendo todo aquello que pueda poner, de a lgún modo, á la 
población en consonancia con aquellos progresos y dar bien-
estar y comodidades á los habi tantes . 

Laboriosa, pero de resultados positivos, fué la ta rea que 
el Ayun tamien to se impuso para llegar, a u n q u e fuera en par-
te, á laconsecución de tales fines, hab iendo emprend ido en 
-el ramo de Mejoras Materiales, los t rabajos que á continua-
ción enumero, los cuales fueron terminados de u n a manera 
definit iva. 

Por el s is tema Mac Adam, que tan excelentes resul tados 
ha dado, fueron pavimentadas ocho cuadras en la calle de 
Salazar, en t re la de .Ruperto Mart ínez y la Calzada Unión: 



una cuadra en cada una de las calles de Manue l M. de Llano. 
Gral , T a p i a é Isaac Garza, en t re la de Salazar y Lerdo de Te-
j ada ; cuatro en la de W a s h i n g t o n , en t re la del T e a t r o y la 
Plaza del Colegio Civil; una cuadra en la calle de Morelos, 
en t re la de Zaragoza y Zuazúa: o t ra cuacíra en esta úl t ima ca-
lle, en t re la de Morelos y Dr . Mier, en d o n d e también se pa-
vimentó otra cuadra comprendida en t re la de Zuazúa y Zara-
goza-

Estos nuevos pavimentos han mejorado notablemente el 
aspecto de las vías públicas relacionadas, y a u m e n t a d o el nú-
mero de calles pav imentadas por es te s is tema y por el de 
bloques de ladril lo. 

Las buenas condiciones q u e van adqu i r i endo nuest ras ca-
lles con la construcción de pavimentos, por los cuales t ran-
sitan los ca r ruages con los menores perjuicios para éstos, han 
decidido el es tablecimiento de dos agencias de coches de al-
quiler, q u e t ienen invertidas, en l impios y ap rop iados vehícu-
los y buenos caballos, las sumas de $ 1 0 , 0 0 0 , 0 0 una de ellas 
y de $37 ,000 . 00 , próximamente , l a otra. 

Para poner en es tado de servicio la calle d e Puebla en 
el pun to q u e toca al río de esta Ciudad, en d o n d e se levanta-
ba un p ro fundo barranco, que hacía imposible el t ránsi to pa-
ra toda clase de vehículos, se practicó un reba je en los tér-
minos aconsejados por el Ingenie ro Municipal , constru-
yéndose de u n o y otro lado de la calle macizos muros de mani-
postería y pon iéndose un resis tente e m p e d r a d o que evi tará 
los deslaves de la ci tada calle, en ese lugar , a u n q u e llega-
ren á invadir la las avenidas q u e b a j a n por el r io en tiempos-
de a b u n d a n t e s lluvias. 

El «Puente Escobedo,» cedido á la C iudad por la Em-
presa de Ferrocarr i les Urbanos de Monterrey, según lo indica 
el anexo número 8, sufr ió serias recomposiciones, que tuvieron 
por principal ob je to dar le mayor solidez á sus pi lares y subs-
t i tuir con mater ia les nuevos, los q u e es taban en condiciones 
de no poder ser uti l izados. H o y esa impor tan te mejora, 
q u e sirve de comunicación ent re esta par te de la Ciudad y el 
populoso barrio de San Luisito, pres ta al público los servicios 

que d e ella son de esperarse. 
Desde hace a lgún t i empo veníase n o t a n d o q u e los pavi-

men tos de ladrillo se de ter ioraban en a lgunas partes, quizá 
por el constante tráfico q u e en ellos se hace ó bien porque los 
mater iales empleados allí fueron de calidad inferior. 

Mas como de todas maneras era preciso poner t é rmino 
al mal, tan to para que no s iguieran a u m e n t a n d o los deterio-
ros, con menoscabo de los pisos, como para evitar el feo as-
pecto que presentaban, se acordó y así se hizo, que un peri to 
con su cuadril la correspondiente, se encargara de e jecutar los 
t rabajos q u e fuere necesario emprender para corregir los des-
perfectos. 

E n la Congregación de San Bernabé, que se hal la se-
pa rada de esta población por una distancia mayor de seis 
ki lómetros, se hacía sentir de a lgún t iempo á esta parte, la 
necesidad de que se la do ta ra de un Panteón, para da r se-
pul tura á los restos de las personas que fallecen en aquel la 
localidad y evitar, de este moJo , los diversos inconvenien-
tes que los interesados tenían que vencer para ' t ras ladar á 
los Panteones de esta Ciudad los cadáveres de sus deudos . 

En esta vir tud y á efecto de evitar tales inconvenien-
tes, la Presidencia de mi cargo propuso y el Ayun tamien to 
acordó, que fuera dir igida a ten ta iniciativa al Ejecut ivo del 
Estado, pidiéndole que se sirviera autor izar el establecimiento 
del ci tado Panteón; y como la Super ior idad proveyó en el sen-
t ido solicitado, la m e j o r a s e hizo con fondos de la Comunidad , 
pon iéndose desde luego al servicio de aquel vecindario. 

E n el Degol ladero de esta Ciudad, q u e es, por el ob je to 
á q u e está des t ína lo , un establecimiento al q u e debe impart i r -
se especial atención, á fin de que s iempre se conserve limpio, 
se mancló construir de cemento romano el pavimento del 
local en que los animales sacrificados se destazan y se hizo 
un caño q u e sirve para que por él sa lgan del interior del 
edificio, las aguas sucias y demás desperdicios. 

La calle de Aguascal ientes ubicada en la 9. Sección y 
una de las de aquel rumbo por d o n d e con más frecuencia 
t ransi tan los que viajan en t re esta Ciudad y la Villa de San-
tiago, fué mejorada, en toda su extensión, con un sólido 
pavimento hecho de piedra y t ierra de sillar comprimida. 

Es de notarse la ut i l idad q u e esta vía pública pres ta á 
los vecinos de aquel la sección, en donde es conocida con el 
nombre de «Calzada de Aguascal ientes» 



Por defectos de construcción, según han af i rmado los in-
teligentes, los techos de las fincas del Municipio ocupadas 
con las Eseuelas No. 2 de 1.a clase, se desprendían con 
frecuencia, en a lgunos puntos, de los preti les q u e los soste-
nían, lo que ocasionaba que se abr ieran orificios, por d o n d e 
pene t raba el a g u a de las lluvias al inter ior de las piezas. 

Ul t imamente , en el mes de Noviembre próximo pasado, 
esos desprend imien tos revistieron tal g r avedad y fueron tan 
genera les en toda la extensión de los edificios, q u e pa ra evi-
tar un desp lome y sus desastrosas consecuencias, se hizo ne-
cesario mandar los qui ta r , con el fin de que se hicieran de 
nuevo, acordándose pa ra ello un gas to q u e pasó de mil 
pesos, 

T o d a s estas mejoras y otras muchas q u e no menciono 
por no hacer este informe interminable , costaron al Muni-
cipio la respetable suma de $30 ,702 . 72, q u e debe tenerse 
como muy bien empleada, si s s toman en consideración los 
inmensos beneficios que con ellas se lian obtenido . 

E n t r e las mejoras iniciadas q u e no se l levaron á cabo 
por circunstancias q u e se opusieron á ello, hay dos q u e de-
ben ser el obje to principal de los pr imeros t raba jos del 
nuevo Ayuntamien to , po rque su terminación se está imponien-
do de una manera imperiosa. 

U n a de esas mejoras es la aper tura de un camino vecinal 
q u e será establecido en el terreno que para tal fin y á solici-
tud d e la Corporación informante , según lo manifiesta el 
anexo No. 9, cedió la Compañ ía del Ferrocarri l Nacional 
Mexicano, al lado Or ien te de su- vía, desde la Estación has ta 
tocar el l ímite N o r t e de los egidos del Municipio, anexos 
números 10 y 11. 

Ese camino está l l amado á prestar important ís imos ser-
vicios, sobre todo á las ricas negociaciones industr iales im-
p lan tadas al Nor te de esta población, po rque s iendo el más 
corto q u e puede haber ent re ellas y el centro d e la Ciudad , 
su comunicación con esta será más rápida . 

L a otra mejora se refiere á la erección de un jardín 
público q u e con el nombre de «Mariano Escobedo» y á ini-
ciativa del Ayuntamien to , se sirvió acordar el Ejecutivo del 
Estado, conforme es de verse de los anexos números 12 y 13. 

El te r reno des t inado para establecer el nuevo jardín , 

forma par te de la manzana número 25®; s iendo de adver t i r 
q u e pa ra el pago de los cuatro mil pesos en que fué ad-
quirido, contr ibuyó con dos mil pesos el Sr . Gral . Je rónimo 
Treviño , que t iene al f rente del mismo su casa habitación» 
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I E M P R E reconocieron los Ayun tamien tos 
q u e nos han precedido en el Gobie rno 
de la Ciudad y por eso lo consignaron 

^-«-- i jp así en sus respectivas Memorias , q u e el 
orna to y embel lecimiento de la pobla-

ción, se imponen como u n a necesidad ingen te q u e es preciso 
satisfacer á toda costa. 

L a Corporación sal iente que tuvo el mismo convenci-
miento, dictó, desde los pr imeros d ías de su Adminis t ración, 
impor tan tes medidas encaminadas á embellecer, en cuanto 
fuera posible, todos aquel los lugares des t inados al solaz de los 
vecinos de Monter rey . 

El «Parque Porfirio Díaz,» q u e está l lamado á ser el 
más hermoso y concurrido de los paseos con q u e Monter rey 
se engalana, fué empeñosamente mejorado, ya recomponiendo 
sus amplias y e legantes avenidas , ya haciendo nuevas planta-
ciones de árboles ó bien p in tando , s iempre que fué necesario, 
las fuentes que lo adornan . 

L a flora de sus j a rd ines se a u m e n t ó cons iderablemente 
con una escogida colección de plantas . 

Las Calzadas «Unión y Progreso,» que consti tuyen no 
solo un a d o r n o para la población, s ino un amplio lugar de es-
parcimiento, fueron a tendidas con la misma empeñosa so-
licitud, debido á lo cual tan to sus pavimentos como la arbole-
d a que las limita, se conservaron en buen estado. A ú n no 
están concluidas dichas Calzadas y d e m a n d a n todavía empe-
ñoso t rabajo y fuertes gas tos para que queden te rminadas en 
toda su extensión. 

' C o n no ménos solicitud se procuró embellecer las Plazas 
de Zaragoza, Hidalgo, Colegio Civil, La Llave, Bolívar, Cuauh-
temoc y Garza Ayala: s iendo de adver t i r que no se dejó de 
t r aba ja r en estos lugares de recreo, s iquiera fuera pa ra re-
componer los pavimentos ó para subst i tu i r a lgunas plantas 
con otras qne se consideraron más propias ó más fáciles de 
hacerse prosperar . 

Además, todos los edificios de la propiedad del Munici-
pio, se mantuvieron en las condiciones que exige su respectivo 
servicio y el ade lan tamien to en que firme y resuel tamente, 
ha en t rado nuest ra activa Capital . 

Los gastos erogados en el fomento de este ramo ascen-
dieron á $5,219. 79 c s-
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cuan ta es necesario para la subsis tencia y le permita con-
tr ibuir de a lgún modo al bien general , se procuró con igual 
ahinco, po rque los presos sentenciados ap rend ie ran en los ta-
lleres de la Penitenciaría, a lgún a r t e ú oficio de los que 
allí se enseñan; l l amando la atención el e s p o n t á n e o Ínteres 
con q u e varios de aquel los presos a v e n t a j i r o n en los tra-
ba jos de Fotograf ía , Imprenta , Carpinter ía , Ta labar te r ía , Za~ 
paterí i y otros. 

Pa ra completar la educación de los presos á q u e me 
acabo de referir, se puso el mayor empeño, po rque adelan-
taran también, en los diversos ramos q u e forman el plan de 
enseñanza de la Escuela de aquel la prisión; y de los asi-
duos t rabajos emprend idos con tan noble objeto, buena prue-
ba fueron los exámenes de fin de año sus ten tados por los 
a lumnos del plantel, á muchos de los cuales el Super ior 
Gobie rno del Es tado les acordó una rebaja de t iempo en 
sus respectivas condenas, como premio á su constancia y 
aplicación. 

E i g a a de los mayores encomios fué la dedicación con que 
los Señores Médicos Municipales asist ieron á los presos en-
fermos, vis i tándolos d ia r i amente y prescr ibiéndoles el trata-
miento q u e debieran abservar para recobrar su salud. Mu-
chos de estos enfermos,cuyas dolencias se ag raba ron hasta 
el ext remo de temerse un fin funesto, fueron mandados , por 
acuerdo de la Super ior idad , al Hospi ta l González, en don-
de por haber todos los e lementos necesarios se pensó que 
podían ser mejor a tendidos . 

D e la al imentación no hay q u e decir s ino que fué por 
todos conceptos, buena, hab iéndose gas t ado en ella la su-
ma de $ 33 .769 .54 cents. El contra to respectivo se adju-
dicó á razón de 1 4 2 centavos por persona . 

El número de presos regis t rados en la Peni tenciar ía 
puede verse en el Es t ado que obra ent re los anexos ba jo el 
No. 14. 

Por razones legales, aun no se pone en vigor en el 
Es t ado el régimen penitenciar io en su pureza; pero se ha-
cen preparaciones en la prisión por lo q u e toca al modo 
de t ra tar la y al servicio económico ent re los encarcelados, 
para que en su opor tun idad , esté todo bien encaminado al 
fin propues to . 



A los mi smos Inspectores , cuyos buenos servicios que-
d a r o n reconocidos u n a vez más, se les r ecomendó q u e ejer-
cieran u n a esc rupulosa y cons tan te vigi lancia en los expen-
dios. con el fin d e evitar, como en efecto evi taron, q u e se 
pusieran al mercado carnes, q u e no es tuvieran e n t e r a m e n t e 
sanas ó en las condic iones convenientes p a r a ser consumi-
das . 

Teniendo p resen te q u e el mal e s t ado de és tas p u e d e 
muy bien sobreven i r por causas q u e deban impu ta r s e á los 
expendedores , se recordó á estos, en t i empo opor tuno , la 
fiel observanc ia de las precauciones aconse jadas por la ex-
per iencia pa ra la p reparac ión de este ar t ículo. 

A med iados del a ñ o y c u a n d o la carencia d e an ima-
les pa ra el degüe l lo ocasionó la escasez d e carne en es ta 
Capi ta l , a l g u n o s t r ag inan t e s d e un modo abusivo, d ieron á 
los consumidores por d e t e r m i n a d o precio, m é n o s can t idad 
q u e la s eña lada por la tar i fa respectiva. Pe ro u n a vez 
descubier to el hecho y conocidos los infractores, fue ron cas-
t igados y pues tos ba jo la vigi lancia d e la policía, con lo 
q u e se l legó á imped i r la re incidencia y p ropagac ión d e un 
a b u s o q u e pe rmi t í a á s u s a u t o r e s ob tener un lucro inde-
bido. 

E n cuan to á los cu idados q u e se impar t ie ron al local 
des t inado pa ra el degüe l lo , debo decir q u e todos ellos se 
d i r ig ie ron á conservar lo en las mejores condiciones d e lim-
pieza, hab i éndose a j e c u t a d o en aquel lugar a l g u n a s ob ras 
q u e tuvieron por ob je to facilitar t a n t o l'a ejecución d e los 
t r aba jos q u e allí se realizan como la conservación del 
aseo de todos los d e p a r t a m e n t o s q u e lo cons t i tuyen. 

Tales ob ras fue ron , en t re o t ras q u e no se mencionan , 
el pav imen to d e cemen to r o m a n o y el caño de d e s a g ü e d e 
q u e ya hice referencia en el capí tu lo relat ivo á mejoras ma-
teriales. 

S e g ú n los da tos q u e obran en la Recaudac ión de Ren-
tas Municipales , d u r a n t e el año fueron sacrif icadas p a r a el 
consumo d e esta local idad 9 ,299 reses, 53 ,713 cabezas d e 
g a n a d o m e n o r y 8 , 2 2 3 cerdos, hab iendo ascend ido á . . . . 
á 39 ,675 .16 es. los de rechos q u e por es te ramo adqu i r i ó el 
Municipio . 

m 
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C E D I D A q u e M o n t e r r e y m e j o r a su par-
^ M I e I U M vS/m^y t e m a t e r ' a l c o n e l a u m e n t o d e las nume-

I I ^ I S i l N i l ^ ^ rosas fincan q u e c o n s t a n t e m e n t e se cons-
> ) t ruyen aquí , se hace necesario m e j o r a r tam-

bien el a l u m b r a d o público, l levándolo á 
codos aque l los bar r ios en d o n d e su es tablec imiento se hace 
ind ispensable . 

Así lo efectúo el H . Consejo q u e m e h o n r é en presi-
di r en el a ñ o q u e acaba de fenecer, s egún lo man i f i en tan 
los s igu ien tes datos : 

El a l u m b r a d o d e petróleo q u e al comenzar el a ñ o se 
c o m p o n í a d e 405 faroles, cuen ta en la ac tua l idad con 4 1 6 
d e estos apa ra to s q u e son servidos por 36 g e n d a r m e s y 
cu idados i n m e d i a t a m e n t e por un S a r g e n t o i . ° q u e t iene el 
enca rgo d e vigi lar y p romover todo aquel lo q u e se relacio-
ne con el servicio a ludido. 

El a l u m b r a d o eléctrico q u e en la mi sma época consta-
ba d e 38 focos de arco-voltáico, de dos mil bu j ías cada uno, 
fué a u m e n t a d o , por acuerdo de 12 de j u n i o últ imo, con 4 
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focos de igual intensidad q u e se mandaron instalar en los 
pun tos de intersección de las calles del Roble, Guerrero y 
Puebla con la de Matamoros y de la pr imera con la del 
15 de Mayo que tiene por cont inuación la ele San ta Lucia. 

Ul t imamente , el 6 de Noviembre próximo pasado, se 
acordó la instalación de otro foco de la misma potencia en 
el lugar en que se cruzan las calles de Morelos y Zúazua, 
con lo q u e se completó el número de 43 focos que ilumi-
nan p ro fusamen te los más céntricos y concurr idos barr ios de 
la Ciudad y q u e son pagados, según el úl t imo convenio te-
nido el 11 de Ene ro del año anter ior en t re el Sup remo 
Gobie rno del Es tado y la Empresa productora de la luz, á 
razón de $16 .00 cada uno, mensualmente , en vez de $17 .00 
que an tes se pagaba . 

Var ias fueron las in terrupciones que sufr ió esta luz du-
rante el año, y por ellas se le hicieron á la Empresa las 
deducciones respectivas que representaron un valor de 
$125 .53 . 

P~1 gas to e rogado por el Municipio en las atenciones ^ 
de uno y otro a lumbrado mon tó á la cant idad de 
$11 .456 .31 es. 

jí>.<;> 



El Reg idor á quien estuvo enconmendada la Comisión 
de C a m p o cuidó de q u e fueran fielmente cumplidos los pre-
ceptos legales que reglamentan la venta de animales barran-
queños y q u e estos no fueran e n a j e n a d o s sino hasta después 
de que queda ra perfec tamente aver iguado que carecían de 
dueño conocido. 

La Comisión de Fiel Contras te extremó su actividad para 
ver de conseguir , como en efecto consiguió, que en el Comer-
cio de esta Capital sólo se hiciera uso de las medidas é ins-
t rumentos pa ra pesar, de te rminados por la ley que creó el 
s is tema métrico decimal. E n el desempeño de sus importan-
tes labores contó s iempre con la opor tuna cooperación del en-
cargado de la oficina municipal del Fiel Cont ras te de 3 e r ' or-
den, quien, du ran t e el año, verificó 468 medidas para líqui-
dos, 850 para áridos, 341 pesas, 474 básculas, 86 romanas 
y 2 19 balanzas. 

La de Panteones se interesó porque los empleados á cu-
yo cuidado está el servicio de los Panteones de esta Ciudad, 
cumplieran es t r ic tamente con los Reglamentos respectivos y 
cuidaran por q u e aquellos lugares se mantuv ie ran s iempre 
aseados. 

D é l o s Síndicos, es satisfactorio decir que desempeña-
ron con todo acierto, tan to las obligaciones anexas á sus 
respectivos cargos, como las diversas comisiones que tuvo á 
bien encomendar les el Ayun tamien to . 

En cuanto á la Presidencia, procuró por los medios q u e 
tuvo á su disposición, auxiliar á todas las Comisiones en sus 
honrosas tareas: despachó, con la eficacia y pront i tud q u e re-
quiere la buena Adminis t ración de Justicia, todos los asuntos 
de su resorte y no dejó pendientes s ino aquellos negocios 
que para su terminación necesitaron del cumpl imiento de al-
gún requisi to q u e no p u d o conseguirse ó el t ranscurso de al-
gún té rmino q u e no llegó á vencerse. 

De los negocios t ramitados y resueltos por los Juzgados 
Locales, se d a cuenta pormenor izada en el cuadro q u e se re-
gistra en t re los anexos, bajo el No. 17. 

U E D A cons ignada en el informe que an-
tecede, la historia de los adelantos alcan-
zados en esta en t idad municipal, por la 

I l l f i i S í S I l ^ Corporación que rigió sus dest inos en el 
U ^ w ^ J ^ v w ^ período adminis t ra t ivo de 1899. 

Por esa historia, t razada á g randes rasgos, se puede 
fácilmente juzgar de la importancia de los t rabajos q u e los 
miembros todos del Consejo pusieron en ejecución, pa ra cum-
plir con las obligaciones que les impusieran sus respec-
tivos cargos, haciendo porque Monter rey ade lan ta ra un paso 
mas en la vía de su engrandecimiento , hácia d o n d e hace 
t iempo se encamina sin vacilaciones ni tropiezos. 

A vosotros, los l lamados á sucedemos en el g o b i e r n o de 
este Municipio, toca cont inuar la hermosa labor de conquis-
tar para él nuevos adelantos, y para obtener los y hacer fácil 
vuestra gest ión administrat iva, tendréis, como os lo he dicho, 
el sabio consejo del Ejecutivo del Es tado y la impor tan te 
cooperación de nacionales y extranjeros, en quienes la ad-
ministración pública ha encontrado facilidades para cumplir 
su alto cometido en esta Ciudad, d igna, por mil conceptos, 
del br i l lante porvenir que le está reservado. 





LJ, 

R E G L A M E N T O 

ra el cobro de impuestos municipales en el año de 1899, 

Artículo i . ° L a Hac ienda de este Municipio en el 
próximo año, la fo rmarán : 

I. Los rezagos de adeudos en años anteriores, 
II. Las ren tas de bienes propios. 
I I I . Los reintegros. 
IV. U n impuesto á expendio de licores. 
Y, ., ,, m tabacos, 
VI. de | por ciento sobre toda venta. 
VI I . ,, á carretas. 
V I H . ,. .. á carruages, carretones de sitio y ca-

rros fúnebres, 
IX. Un impuesto á bicicletas, 

X. ,, botes y expendios de leche. 
XI . ,, ,, ,, Never ías y Panader ías . 
XI I . ,. „ Tenerías . 
X I I I . ,, ,, ,, Billares y Boliches. 
X I V . „ ,, ,, Hoteles, fondas y casas de hués-

pedes. 
XV. ,, impuesto á Loterías, venta de billetes de lo-

tería y licencias para rifas. 
X V I . ,, impuesto á Mujeres públicas. 
X V I I . ,, ,, ,, Bailes y diversiones públicas. 
X V I I I . , , „ Comerciantes ambulan tes . 
X I X . ,, ,, Juegos no prohibidos. 
X X . ,, ,, ,, Pa lenque de gallos. 
X X I . ,, 2 por ciento sobre toda traslación de dominio. 
X X I I . , , 3 ,, sobre el valor de remates en Ven 

dutas . 



X X I I I . 
X X I V . 
X X V . 
X X V I . 
X X V I I . 
X X V I I I . 
X X I X . 
X X X . 
X X X I . 
X X X I I . 
X X X I I I . 

X X X I V . 
X X X V . 
X X X V I . 
X X X V I I . 
X X X V I I I 

X X X I X 

El p roduc to de certificados. 
,, „ ,, Decomisos. 

,, Demas ías de casas de empeño. 
,, p roducto de dispensa de publicaciones. 

,, Degüei lo . 
,, ,, ,, Fiel Contraste . 
,, ,, ,, Mul tas . 
,, ,, ,, Cementer ios . 
,, ,, Regis t ro de perros. 
,, ,, ,, Venta de ba r ranqueños . 
„ ,, ., Derechos sobre valor de deco-

misos federales. 
,, p roducto de Propiedades del Municipio. 
,, ,, ,, Donat ivos . 
,, ,, ,, Par ián. 

,, Pisos. 
,, ,, Ventas de ter renos del Muni-

cipio. 
„ ,, Ventas de ter renos sepulcrales. 

Artículo 2. ° El cobro del impuesto del % por ciento 
sobre ventas á que se refiere la fracción VI del artículo i - 0 

de este Reglamento , se a r reg la rá á las s iguientes prevencio-
nes, contenidas en el art ículo 3. 0 de la ley de hacienda muni-
cipal del Pistado. 

I. Servirán de base para la cuotización las manifesta-
ciones q u e presenten por ventas al m e n u d e o an te el Adminis-
t rador del T imbre ele esta Capital, los dueños , encargados ó 
adminis t radores de cualquiera negociación, fincas de campo, 
taller, giro ó establecimiento en q u e se verifiquen dichas ven-
tas, de conformidad con la ley del T i m b r e vigente; y para las 
al por mayor el valor de estas se apreciará según el libro talo-
nario q u e para el obje to están obl igados á l levar, conforme á 
la propia ley, todos los comerciantes ó dueños de fincas, gi-
ros ó establecimientos que hagan ventas al por mayor. 

l i . Los giros, cuyas ventas no l leguen á sesenta pesos 
mensuales y así haya sido declarado por la Oficina del Tim-
bre. paga rán una cuota de veinticinco á c incuenta centavos 
mensuales. 

^ J l i j ! 

Y 
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Si la Autor idad tuviere perfecto convencimiento d e q u e 
la venta real excede de lo manifestado, hará que se ap l ique la 
cuota q u e corresponda sobre la venta efectiva, con arreglo al 
4 por ciento, y dos tantos más, de la misma, por el t i empo q u e 
dejó de hacer el pago respectivo. 

III . Los pagos del impues to del % por ciento se ha rán 
por bimestres adelantados , dent ro de los pr imeros qu ince días 
ele cada bimestre, s i rviendo de base para cada pago, por lo q u e 
respecta á las ventas al por mayor, el valor de estas en el bi-
mestre anter ior . 

IV. Los causantes por ventas al por mayor, q u e soliciten 
a r r eg la r sus pagos por medio ele igualas en todo el año, cubrien-
do sus cuotas s iempre por bimestres adelantados, se les conce-
derá, en el concepto de que debe tomarse por base pa ra deter-
minar la suma que han de cubrir, el valor ele aquellas duran-
te el año anterior , con tando desde el mes en que se h a g a la 
concesión, las cuales ventas se apreciarán por los libros talo-
nar ios de que se habla en la prevención 1. 

V. Los mismos giros, por fal ta de base para el cobro, 
no pagarán sino hasta vencerse el p r imer bimestre, á cuyo 
-vencimiento, se pondrán al corriente, también, respecto al se-
gundo . 

Art ículo 3. 0 El cobro de 2 por ciento sobre traslación 
de dominio á que se refiere la fracción X X I del artículo 1. 0 de 
este Reglamento , se a jus ta rá á las s iguientes prevenciones con-
tenidas en el art ículo 2. 0 de la ley de hacienda municipal del 
Estado: 

I. El adqu i ren te verificará el entero tan luego como 
quede perfeccionado el contrato, sobre el precio de la finca; ya 
sea el pago de esta al con tado ó á plazo. 

II. En las permutas , el derecho será pagado por ambos 
contratantes , sobre el valor de la finca de mayor precio, y, si 
este fuere igual, sobre el de u n a ele ellas. 

I II . Pin las donaciones, lo cubri rá el agraciado sobre el 
impor te de los bienes que las const i tuyan, el cual de termina-
rán peritos nombrados por el fisco y por los interesados, y en 
las transacciones, el adqu i ren te sobre el valor de ellas. 

IV. Los que no hagan el pago del impuesto de trasla-
ción de dominio, como está prevenido, quedan sujetos al pago 
del duplo por medio de la coacción prescrita para los deudo-



res morosos, al ser presentado en juicio un documento sin la 
constancia de pago. El Juez, ba jo su responsabil idad, cuida-
rá de cumplir esta prevención cons ignando el hecho an te la 
Autor idad competente . 

La misma obligación tendrá cualquiera otro funcionario 
que por a l g u n a circunstancia t enga conocimiento del docu-
mento . 

C u a n d o el adqu i ren te ocurra expon táneamen te á efectuar 
el pago, después del té rmino que se fija en la prevención 
primera, solo se le recargará un 50 °j0 sobre el impor te del im-
puesto. 

Artículo 4. 0 El cobro del 3 ° | 0 á q u e se refiere la frac-
ción X X I I del art iculo 1. 0 de este Reglamenta , se verificará 
en la forma s iguiente: 

El d u e ñ o ó dueños de establecimientos que tengan que 
verificar a lgún remate, se pondrán de acuerdo con el Inspec-
tor de ese ramo, respecto de la fecha en que deba practicar-
se, para q u e este in tervenga en las ventas, fo rmando una lista 
de los objetos rematados con su importe, á fin de que con 
dicha lista dé cuenta á la Presidencia Municipal , quien, com-
p u t a n d o el mon to total de las ventas á razón del 3 °|0, dis-
pondrá el ingreso correspondiente en la oficina respectiva. 

Art ículo 5. 0 Los ingresos por decomisos á que se re-
fiere la fracción X X I V del art ículo 1. 0 de este Reg lamento se 
harán como si^iie: o 

Las a rmas ú objetos decomisados por la Presidencia ó 
Juzgados locales de esta Ciudad, se remitirán á la Tesorer ía 
Municipal , en d o n d e serán rematados al mejor postor, d a n d o 
cuenta á la misma Presidencia con u n a noticia, expresando 
el nombre ó nombres del comprador , la cosa vendida y su 
importe, pa ra que la misma Tesorería o rdene se h a g a el in-
greso correspondiente en la oficina recaudadora . 

Art ículo 6. c El producto de demasías de casas de em-
peño á que se refiere la fracción X X V del artículo 1. 0 de 
este Reglamento , se hará efectivo en la forma siguiente: 

D e las demasías que resulten de las p rendas vendidas en 
los remates públicos, que se verifiquen en las casas de empe-
ño, se formará por el Inspector del ramo que in tervenga di-
chos remates, una noticia pormenorizada, á efecto de q u e s e a 
remit ida con su importe á la 'Tesorería Municipal, quien la 

conservará en depósi to en el in ter se publica en el Periódico 
Oficial del Estado, á efecto de q u e si no se presentaren los 
interesados, en el término que marca la ley, á reclamar sus so-
brantes, serán ingresados por la misma oficina á la Recauda-
ción de Rentas Municipales. 

Art ículo 7. 0 Para que cause ingreso el producto de ven-
ta de ba r ranqueños á que se refiere la" fracción X X X I I del ar-
tículo 1. 0 , se observarán las reglas s iguientes: 

' E l Reg idor comisionado d e c a m p o , verificará el remate al 
mejor postor, de cada semoviente ba r r anqueño que le fuere 
presentado, remit iendo su impor te á la Tesorer ía Municipal 
expresando el color y demás señales del semoviente, así como 
el nombre de la persona en quien se hubiere fincado el remate. 

L a 'Tesorería conservará dicho impor te en calidad de de-
pósito, por el término de seis meses, que la ley de la mater ia 
señala, para devolverla á su dueño, si se presentare á reclamar-
lo, pues si tal no sucediere, la misma Tesorería , vencido dicho 
término, cuidará de hacer el ingreso á la Recaudación de Ren-
tas Municipales, quien o torgará el recibo cor re rpondien te en 
favor del comprador , que le servirá de t í tulo de compraventa . 

Art ículo 8. 0 El impuesto á Pisos será cobrado por la 
Empresa del Par ián , de conformidad con lo establecido en el 
contrato^ que con ella se t iene celebrado, imponiéndosele la 
obligación al Tesorero de dicha Empresa , de presentar á la 
Presidencia, á fin de cada mes, una noticia de lo recaudado 
y gas tos que se hubieren originado, pa ra que de la mitad 
del producto l íquido que le per tenece al Municipio y lo que 
resul tare por las acciones que representa, m a n d e el Sr. Alcalde 
1. 0 hacer el ingreso correspondiente . 

Art ículo 9. 0 El impuesto á rifas de fincas rústicas y ur-
banas, a lha jas y cualesquiera otros objetos, será el 4°¡0 sobre 
el valor de las rifas, que paga rá el que las verifique.° Los 
que expendan billetes de lotería, se presentarán ante la Re-
caudación de Rentas Municipales, á hacer la manifestación 
respectiva, para q u e enteren lo que corresponda al Municipio, 
al 4C |0 sobre el impor te total de las ventas. 

Art ículo 10. El impuesto de verificación de pesas y me-
didas, deberá a jus tarse á la tarifa expedida por el Super ior 
Gobie rno del Pistado con fecha 10 de Febre ro de 1897. 



Artículo i i . Son rentas de bienes propios: 
Las de Fincas U r b a n a s 

,, ,, Solares. 
,, „ Tempora les . 

Pastos. 
D e s a g ü e s de las fuentes públicas. * y ?) t> 

Artículo 1 2 . Son p r o d u c t o s d e p ropiedades del. Municipio: 
Los de canteras. 

,, ,, P iedra pa ra hacer cal. 
,, ,, Materiales de construcción. 
,, ,, Máqu inas de asear letr inas. 
,, ,, Baños pa ra caballos. 
„ F ru t a s de árboles del Municipio. 
, , , , D e s a g ü e s de propiedades particulares a 

la A t a r g e a Central . 

Art ículo 13. Servirán de base pa ra cobrar, en el próxi-
mo ctiío, por los ramos q u e figuran en los dos^ artículos 
anteriores, lo que hayan producido, cada uno de ellos, en el 
presente año; salvo la circunstancia de que fenecido a lgún 
contrato, sea necesario reformarlo ba jo nuevas bases, pues en 
el caso, se cobrará conforme á ellas. 

Art ículo 14. Los demás impuestos serán los que figuran 
en la s iguiente 

Y > 

¥ 

I. 

V I I . 

T A R I F A . 
CUOTAS. 

Bailes en la noche de $ 
„ de especulación ' 

Boliches, mensualmente 
Botes de expender leche, hasta 25 lit-, 

cada mes 
J5 „ ,, de mayor capacidad, cada mes 

Bi lares, mensualmente, de 
B e cletas. por 1111 bimestre 
Baños de caballos 

„ por abonos de cien 
,. de caballos del ejército 

Cafés d e l . 0 2 clase, mensualmente, de... 
., „ 2. * clase, 

„ 3 . * clase, 

10 00 
5100 
1100! 

Kíaiaa. Káz. : Fija. 

s'oo G 00 ' 
1000 50 00 

3.00 5 00 ' 

3 0 0 5 00 

30:00 
10:00, 

5 0 0 

Vi 

m 

a mes 

ior cabeza 

clase, mensualmen 

Fonógrafos, diariamente 
Hoteles de 1. K clase, mensualmente 

» 2 . « clase, 

Hornos de quemar cal, cada vez que se 
pongan en uso 

Juegos de cartas no prohibidos, cada mes 
„ de gallos ,> 
„ de pelota ^ •> 

de loterías de numeroso figuras ,. 
Mujeres públicas de 1. " clase, cada mes 

„ 2. " clase, „ „ 
„ 3. c clase, „ 

Materiales do construcción, por carreta 
de piedra, ó rama 
„ por carreta de cascajo, piedra bola 

ó arena 

XXIY 

Míaiaa- y.íi. 

10 00 30; 00 
5 0U 10 00 
1 0 O 5 00 

i 0 25 
10 00! 30 00 1 

- ' 
500; n >00 
1 00; 5 00 

il 1 00 
25 00 100 00 
400 10 00 
2'00 lOO'nO 

10 00 25 00 
8 00 
4 00 
'2 00 

1 0 6 
l 

1 0 3 



CUOTAS. 

X X V I I I . Neverías, mensualmente, de ; 

XXIX. PmmcI-rías, mensualmente ' de 
Panoramas, diaria nente 

„ ron venta de billetes, diar iamente 
Pastos de ¿agostaderos del Municipio, por 

cabeza de ganado mayor, mensualmente 
Fastos por cabeza de ganado asnal 
Res taurants de 1.35 clase, de 

o ce 
X X X I I . 

clase, de 
,, ,, 3. " clase, de 

X X X I I I . Registro de perros, dentro de a lumbrado 
„ ,, ,, Juera „ 

X X X I V . Serenatas después <le las diez de la noche 
X X X V . Salones para patinar, mensualmente . . . 
X X X V I . Salones para tiro al blanco, esgrima y 

otras diversiones, de 
X X X V I I . Cinematógrafos, diariamente, de 
X X X V í I I . Trenes de Caballitos, diariamente, de 
X X X I X . Tenerías, mensualmente, de 
X L Terrenos sepulcrales, por metro cuadrado á 

perpetuidad 
., sepulcrales, por metro cuadrado en 

arrendamiento por cinco años 
por met ro cuadrado en arrendamiento 

en los s i g u i e r e s períodos de cinco 
años 

., P o r •nliumacion en terrenos de propie-
dad part icular 

.. P o r inhumación en losa común 
I X L . Va.-as de ordeña, mensualmente 

Misima-

] 00 
1 00 

0 50 

10 00 
5 00 
100 

3 0 0 | 

2 00 
0'25 ! 

TOO, 
1 U0 

Kii. 

5 0 0 
5 Uü 

500: 

30 00 
10 00 

5 0 0 

5 0 0 

4 0 0 
5 0 0 
5 00 
5 0 0 

F:h. 

02: 

0,25 
0 12 

100 
0 50 
2 00 

1 7 0 0 

8 5 

00 
5() 

1 
0 
Ollí 

Art iculo i 5. Q u e d a n exceptuados del pago de impuestos: 
1 Las ter tul ias d e familia y los bailes, á juicio del St \ 

Alcalde i . ° 
II. Las rifas q u e se verifiquen á favor de la benefi-

ce ic ia pública, en cuyo caso la l i cenc iase expedirá g ra t i s por 
la pr imera Au to r idad , 

III . Los bailes y serenatas que se dieren para felicitar 
á a lgún funcionar io público. Mili tar ó Autor idad i del Es-
t ado ó Municipio, 

IV. Las funciones teatrales 6 de otro género, q u e se 
dieren en favor de a lgún establecimiento de beneficencia pú-
blica ú ob ra material para la Ciudad ó el Es tado , en cuyos ca-

41 5h 

sos la licencia se exped i r á gratis, si así lo juzga re convenien-
te el Sr. Alcalde i. ° 

V. Las inhumac iones en fosa común, á que se refiere el 
art ículo décimo del Reg l amen to de Cementer ios vigente. 

Artículo 16. Es obligación d é l o s causantes, ocurrir á 
hacer sus pagos en la Recaudación de Ren ta s Municipales, 
en los pr imeros quince d ías del período en que se causen. El 
que no lo verif ique d e n t r o del plazo señalado, será conside-
rado como deudor moroso y se procederá en su contra, con 
ar reglo á la ley de la mater ia . 

Art ículo 17. La Recaudación de Ren ta s Municipales, 
remitirá, d iar iamente , á la Tesorería , los productos q u e colec-
te, con una noticia, exp re sando en ella lo recaudado por ca- . 
d a ramo, y formará á fin de cada mes, un Cor te de Ca ja de 
los Ingresos y Egresos hab idos en ella, con cuyo documento 
d a r á cuenta a la Presidencia Municipal y á la misma Teso-
rería. 

Art ículo 18. O u e d a autor izado el Sr. Alcalde r. 0 : 
I. Para q u e de las cuotas que no son fijas, señale la 

q u e debe pagar cada causante , según la categoría del giro ó 
negocio que establezca. 

II . Para que i m p o n g a las cuotas, q u e crea convenien-
tes, á los que establezcan giros que no consten en este Re-
g lamento . 

III . Para que o rdene , cuando lo crea conveniente, que 
la Recaudación de R e n t a s Municipales, practique, con instruc-
ciones de la Tesorería, rectificación de impuestos de los ramos 
directos. 

Art ículo 19. Las a l tas y bajas de impuestos municipa-
les, se t rami tarán en la fo rma siguiente: 

I. El que abra a l g ú n g i ro ó establecimiento de cualquie-
ra clase, cuidará de hacer an te la Recaudación de Rentas Mu-
nicipales, una manifes tación verbal, expresando la clase de es-
tablecimiento, el nombre de la calle, el número de la casa y 
sección d o n d e se halle el giro. Es ta manifestación se hará 
constar por el R e c a u d a d o r en un libro des t inado al efecto. 

II . El Recaudador , además, se procurará los mejores 
datos, ya sea por los Jueces auxiliares, por los Colectores ó 
Inspectores municipales, y en vista de esos datos y de la ma-
nifestación, g r adua rá la categoría y señalará la cuota del giro 



de que se trate, de acuerdo con el Tesorero Municipal , por 
conducto de quien p ropondrá en seguida, la a l ta , desde el 
t iempo q u e corresponda, á la Presidencia Munic ipal . Es ta 
aprobará ó reformará la cuota propuesta , y comunicará á la 
Tesorer ía y Recaudación, la al ta definitiva, exp re sando el tiem-
po desde q u e deba tener su efecto, para que d ichas oficinas 
pract iquen las operaciones del caso. 

I I I . D e los impuestos de ramos indirectos ó eventua-
les que se causen, d ia r iamente d i spondrá el Sr . Alcalde i . ° 
que se haga efectivo, por la Recaudación, el p a g o de ellos, co-
municando los que ocurran á la Tesorería , d u r a n t e el día. 
pa ra que por ésta se forme, de su importe, á la pr imera de 
dichas oficinas, el cargo respectivo. 

IV. Al tratarse de bajas de impuestos de es te Munici-
pio, los causantes just if icarán con el tes t imonio de dos per-
sonas idóneas, an te el Juez auxi l iar de la sección ó demarca-
ción respectivas, haber c lausurado el es tablecimiento porque 
l l " " - ^ a d o cotizados, y el juez, si se convenciere de tal cir-
cunstancia, expedirá un certificado, expresando q u e le consta 
la clausura ó terminación de dicho es tablecimiento ó nego-
cio de q u e se trate, las causas de q u e proceda y los medios 
adop tados para la comprobación. 

\ . Los mismos causantes presentarán esa constancia 
al Recaudador de Rentas Municipales, quien pasándola con 
oficio á la Tesorería, propondrá , desde la fecha en que tenga 
conocimiento de la c luusura ó terminación de l^g i ro ó nego-
cio de que se trate, la ba ja que corresponda, in fo rmando si 
el dueño ó dueños están al corr iente en sus pagos , y que le 
consta q u e tales clausuras son ciertas. La Tesorer ía , al reci-
bir el informe d é l a Recaudación, al que se a d j u n t a r á el certi-
ficado expedido por el juez auxiliar, elevará el expediente al 
Alcalde i . 0 y expresará, á la vez, si la cuota es exacta con-
forme á los datos que existen en ella, cu idando de p roponer 
la ba ja sólo por el t iempo q u e corresponda, según queda 
dicho. 

VI. La Presidencia Municipal , en vista del certificado 
y de la solicitud de la Tesorería , y al constarle por los demás 
datos q u e se proporcione, la exacti tud de lo propuesto, auto-
rizará la baja, comunicándola á la Tesorer ía , é inser tando el 
oficio respectivo á la Recaudación, expresando el t iempo desde 

q u e deba tener efecto, para que ambas oficinas pract iquen los 
as ientos que son del caso. 

, V I Í - Cuando las bajas procedan de traspasos, se acredi-
taran, con la manifestación verbal del nuevo dueño, ante la 
Recaudación de Rentas Municipales, quien p ropondrá la ope-
ración de ba ja y al ta correspondientes, por conducto de la 
1 esorena; en el concepto de que el que reciba el traspaso, es 
responsable de los adeudos que tuviere pendientes de cobro 
el g i ro de que se trate, y á él se le exigirá el pago d é l o s 
mismos, conforme á la ley. 

VI I I . Las bajas de impuestos á carruages, carre tones 
de sitio, carretas, bicicletas y botes de expender leche, se 
comprobarán precisamente an te la Autor idad i . a con el infor-
me de los inspectores municipales ó capitales respectivos de 
dichos vehículos, y con la devolución del número correspon-
diente que se les haya en t regado en calidad de patente; cui-
d a n d o la misma pr imera Autor idad , antes de ordenar la baja, 
q u e los causantes estén al corr iente de sus impuestos, com-
probando esto con el recibo correspondiente del mes que esté 
en curso. 

IX. Las bajas de impuestos á mujeres públicas se com-
probarán con el informe del Inspector del ramo y con la de-
volución ele la l ibreta q u e para el efecto se les haya expedido 
por la pr imera Autor idad, quien, en vir- ud de tales datos, 
o rdenará la ba ja correspondiente. 

X. El Recaudador de Ren ta s Municipales, comproba-
rá las bajas y altas que consigne en sus cortes de caja de 
cada mes: las pr imeras acompañando los oficios or iginales 
que las autorizan, y las segundas , ci tando las fechas ' de 
las comunicaciones ú órdenes que se le hubieren l ibrado 
por la Presidencia. 

Art ículo 20. Q u e d a n abrogadas , desde que comience 
á regir este Reglamento , todas las demás disposiciones vi-
gen tes en esta municipal idad, para el cobro de impuestos . 



Trans i t o r i o . 

Este Reg lamento , previa aprobación del Ejecutivo del 
Es tado, comenzará á sur t i r sus electos el de Enero 
próximo. 

Palacio Municipal de Monterrey, Dic iembre 12 de 1899. 

Pedro C. Martillez. 

/>, Ramírez Anguiano, 
Secretario. 

A N E X O NO. 2 

República Mexicana.—Presidencia MunicipaL—Monte-
rrey, N. León,—Número 888. ' 

En cumplimiento y para los efectos de mi au to de 1 o 
del presente mes, me hago el honor de remitir á Ud. el expe-
diente formado con motivo de la solicitud hecha por el C 
Recaudador de Rentas Municipales, para que fuera acordada 
la baja de la suma de $3,312. 00 es. que, procedentes de 
adeudos incobrables, existen en la Recaudación de Rentas de 
este Municipio. 

Liber tad y C o n s t i t u c i ó n . - M o n t e r r e y , Agosto 2 de 1898. 
— / . C. A/arhnez. R. Ramírez Anguiano, Secre tar io . -Al Sr 
Secretario del Super ior Gobierno del Es t ado .—Presen t e 

A N E X O No, 3 

, República Mexicana,— Gobierno del Estado de Nuevo 
Leon—Secretaria Sección 1»—Relaciones y Hacienda— Vúm 
493-

, C o n I a a t e n t a n o t a d e U d . núm. 717 de 18 de Oc tubre 
proximo pasado, se recibieron en esta Secretaría las cuatro 
copias que se sirve acompañar , de las comunicaciones diri-
gidas al Recaudador de Rentas Municipales de esta Ciudad 

i t i » ? - i m 

"ALFOf , 



Trans i t o r i o . 

Este Reg lamento , previa aprobación del Ejecutivo del 
Es tado, comenzará á sur t i r sus efectos el de Enero 
próximo. 

Palacio Municipal de Monterrey, Dic iembre 12 de 1899. 

Pedro C. Martillez. 

/>, Ramírez Anguiano, 
Secretario, 

A N E X O NO. 2 

República Mexicana.—Presidencia MunicipaL—Monte-
rrey, N. León,—Número 888. ' 

En cumplimiento y para los efectos de mi au to de 1 o 
del presente mes, me hago el honor de remitir á Ud. el expe-
diente formado con motivo de la solicitud hecha por el C 
Recaudador de Ren ta s Municipales, para que fuera acordada 
la baja de la suma de $3,312. 00 es. que, procedentes de 
adeudos incobrables, existen en la Recaudación de Rentas de 
este Municipio. 

Liber tad y C o n s t i t u c i ó n . - M o n t e r r e y , Agosto 2 de 1898. 
— / . t . Martínez.—B. Ramírez Anguiano, Secre tar io . -Al Sr 
•Secretano del Super ior Gobierno del Es t ado .—Presen t e 

A N E X O No, 3 

, República Mexicana, —Gobierno del Estado de Nuevo 
Leon—Secretaria Sección 1»—Relaciones y Hacienda— Vúm 
493-

, C o n I a a t e n t a n o t a d e U d . núm. 717 de 18 de Oc tubre 
proximo pasado, se recibieron en esta Secretaría las cuatro 
copias que se sirve acompañar , de las comunicaciones diri-
gidas al Recaudador de Rentas Municipales de esta Ciudad 

i t i » ? - i m 

"AlfO? , 



por los Jueces 2°, 30 , 4 0 y 5 0 de la misma, con fechas 10, 10, 
10 y 9, respectivamente, in fo rmando que fueron inútiles sus 
gest iones pa ra ob tener el pago de los adeudos por valor, en 
junto , de $3,312. 00 es. que pasó en lista dicho empleado, en 
vir tud de la ausencia de la mayor par te de los causantes é in-
solvencia de los pocos de ellcs, cuya comparecencia se logró. 

H ó n r o m e en decirlo á Ud . manifes tándole con referen-
cia á su oficio anter ior relativo núm. 925 de 9 de Agosto úl-
timo, que en te rado de todo el Sr. Gobernador , en acuerdo 
de hoy ha tenido á bien autor izar la ba ja que entonces se so-
licitó de los expresados $3 ,312 . 00 es. tres mil trescientos do-
ce pesos que representan tales adeudos; d isponiendo reco-
miende á esa Autor idad , como lo hago, que á fin de que en 
lo sucesivo no se repi ta el caso de que el Erar io del Munici-
pio pierda valores por no cobrarse en t iempo sus cuen-
tas á los contr ibuyentes, ó el de que, por la ausencia de és-
tos, quede sin la suficiente comprobación el haberse causado 
esas cuotas y q u e las mismas formen un adeudo, ó, finalmen-
te, el de que por insolvencia de a lgunos de los cuotizados, 
resulte incobrable un impuesto, se sirva o rdenar desde luego 
á quienes corresponda, d a n d o al efecto las instrucciones que 
estime más prudentes y eficaces, q u e con estricta sujeción á 
la Ley de Deudores Morosos vigente en el Estado, se pasen 
á los Jueces Locales (art. 2. 0 ) con la mayor opor tunidad, las 
listas respectivas, y se exija por el superior inmediato al Re-
caudador , el más exacto cumpl imiento de ello, y por éste á 
la Autor idad ejecutiva, lo prevenido en la citada ley (art. 3. 0 y 
relativos) con el objeto de que, como lo requiere el mejor 
orden de la contabi l idad y perfecta administración de la ha-
cienda pública, se l iquiden á su debido t iempo todas y cada 
una de las cuentas de la Recaudación, ora porque se logre 
el pago de las mismas ó ya porque se p roponga la baja, con 
entera justificación, del importe de las que legalmente apa-
rezcan incobrables, justificación que no puede alcanzarse, se-
g ú n lo demues t ra el presente caso, si el apremio se hace ex-
temporáneamente . 

L iber tad y Const i tución. Monterrey, 8 de Noviembre 
de 1 8 9 9 . — R a m ó n G, Chávarri, Secre ta r io .—Al C. Alcalde 
1. 0 de esta Munic ipa l idad .—Presente . 
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A N E X O No. 6. 

C ^ U c L C I f O que manifiesta el número de defunciones registradas en 
la Secretaria Municipal durante'el año de 1899. 

E n e r o . F e b r e r o . M a r z o . Abri l . M a y o . J u n i o . J u l i o . Agos to . Sep t i embre . Oc tub re . Noviembre- Diciembre ' 
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Monterrey, Diciembre j i de 1899. 

B. Ramírez Angariano. o 
Srio. 
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A N E X O No. 7. 

Ayuntamiento de Monterrey. — Comisión de Instrucción Pública. 

Es tando ya para t e rminar el corriente año, esta Comi-
sión cumple con el g ra to deber de informar al H . Ayunta -
miento sobre el es tado en que se halla el impor tan te ramo, 
cuya atención y vigilancia le han sido encomendadas , así 
como sobre todo lo que ha podido hacerse para sostenerlo y 
adelantar lo. 

Las escuelas oficiales de Instrucción Pr imar ia en este 
Municipio son 35, de las cuales 16 están s i tuadas en la ca-
becera y 19 en las haciendas de su comprensión. D e las 
pr imeras 8 son de niños y 8 de niñas, y de las s egundas 8 
son de niños, 8 de niñas y 3 mixtas. 

Estas escuelas están clasificadas en tres categorias: son 
de 1. clase 3 de niños y 3 de niñas, de 2. 5 de cada 
sexo, y de 3. p todas las de las haciendas. 

Hay, además, dos academias nocturnas de Instrucción 
pr imar ia elemental para adultas, y u n a escuela de la misma 
clase para los presos de la Penitenciaría . 

Las pr imeras están sostenidas exclusivamente por los fon-
dos del Municipio: para la úl t ima proporciona este los libros 
y útiles necesarios, y cont r ibuye con 15 pesos cada mes pa-
ra el pago de treinta, as ignados al Director de la escuela, 
quien recibe lo res tante de la Tesorer ía Gral . del Estado. 

El total de a lumnos matr iculados pa ra la fecha es de 
4,031, d is t r ibuidos como sigue: en las del centro 1,734 ni-
ños, 1,598 niñas, 45 señori tas y 70 adultos: y en las fo-
ráneas 306 niños y 278 niñas. 



Las escuelas han estado a tendidas por 17 Directores y 
21 Directoras, con quienes han colaborado como Ayudan te s 
respectivamente, 28 Señores y 30 Señoritas, siendo 97 el to-
tal de empleados escolares, incluso el Inspector de Instruc-
ción Pr imar ia . 

U n a de las mejoras introducidas en este año fué la de 
haberse dado un Sub-director á dos de las escuelas de 1 
clase y una Ayudan t e más á la escuela núm. 5 de 2. clase 
para niñas, y o t ra á la academia nocturna No. 1. 

L a enseñanza part icular se impar te en 29 Insti tutos, 
que están gene ra lmen te bien atendidos, de los cuales 11 son 
para niños, 10 para niñas y 8 mixtos. 

Los Directores de estas escuelas son ] 1 y las Directo-
ras 18, correspondiendo 10 á las de niñas y 8 á las mix-
tas. 

E n las de niños hay 22 ayudantes , en las de n iñas 
15, y en las mixtas 12. 

H a y matr iculados en las primeras 980 niños, en las 
segundas 548 niñas y en las úl t imas 102 niños y 409 ni-
ñas, s iendo el total 2,039 a lumnos. 

Los edificios de las escuelas del centro, asi como 6 
de las foráneas son propiedad del Municipio. D u r a n t e el 
año se han hecho a l g u n a s reparaciones en las que las han 
necesitado, tales han sido las q u e e s t i n s i tuadas en la Cal-
zada, en San Luisi to y en el nuevo Repueble del Sur . Se 
han empezado además los t rabajos de reparación de los te-
chos de las escuelas s i tuadas en la plazoleta de Morelos, en 
los cuales se notaron ú l t imamente g r a n d e s deterioros. 

D u r a n t e el año que termina, el Tesoro Municipal hizo 
las s iguientes erogaciones: en rentas d e edificios escolares 
$672 .00 es., en libros, útiles, muebles y enseres $1,800.00 es. 
en sueldos de empleados $20 ,396 .00 es. en los exámenes y 
fiesta escolar $523 .94 es. todo lo cual viene hacer la suma 
d e $23 ,391 .94 es. 

L a pr imera Au to r idad municipal con un celo activo y 
perseverante ha procurado s iempre hacer efectiva la ense-
ñanza obl igator ia , pa ra lo cual t iene empleados especiales 
que cuidan de p iesentar á la misma au tor idad los n iños 
que encuent ran vagando en las horas en que el t raba jo es-
colar es obl igatorio: f recuentemente se di r ige también á los 

Jueces auxiliares, encareciéndoles la necesidad de que cons^ 
t an temente cuiden de que los niños asistan con regular idad 
a las escuelas. 

El g r a d o de disciplina á que en su genera l idad han 
l legado los inst i tutos oficiales no merece, en mi concepto 
sino encomios para los maestros, los q u e han comprendido 
m u y bien la suma importancia de aquella, y han tenido el 
tacto suficiente para emplear todos los e lementos con que 
cuenta e gob ie rno escolar para sostenerla y mejorarla. Los 
recreos de reglamento, los ejercicios gimnásticos, la buena 
distr ibución del t iempo de trabajo, el cariño con que se 
t ra ta a los a lumnos , el estudio mental , la enseñanza de la 
Moral y Urban idad , y el método con q u e se impar te la 
ensenanza, todo esta hace, genera lmente hablando, que la 
escuela sea p a r a los educandos como un centro de atrac-
ción, s iendo por consiguiente espontáneas la asistencia, la 
puntual idad , la aplicación y la observancia de los deberes 
para con el maestro y para con los condiscípulos. 

E n cuanto á la par te técnica se nota un mejoramien-
to s iempre creciente: las lecciones prácticas que el Inspec-
tor de las escuelas da dos veces á la s emana en presencia 
de los maest ros y maestras, las del mismo género que se 
dan en la escuela profesional de Señori tas y en la Normal de 
1 rolesores. asi como las conferencias pedagógicas que se-
mana r i amen te se verifican en esta úl t ima, hacen que el 
método pedagógico sea mejor en tend ido en sus marchas, 
formas y procedimientos, y que se h a g a posible armonizar, 
sin mucha dificultad, la par te teórica con la práctica. 

N o quiero decir con esto que la instrucción pr imar ia 
en nuest ras escuelas haya l legado en sus medios y en sus resulta-
dos al ideal de la perfección. No. A ú n falta mucho que 
ensenar y q u e hacer en la par te metodológica, que estu-
d iada toda la vida, no dejar ía de suger i r s iempre ideas 
nuevas de t rascendental uti l idad; pero es justo reconocer que 

a r t e y l a c i e n c i a d e enseñar avanza notablemente ent re 
nuestros maestros, dándonos la esperanza a lhagadora de 
q u e la escuela en nuestro Estado, llegue, tal vez muy pron-
to a llenar sus nobles fines, sin dificultades de n inguna espe-
cie y de una manera cabal y perfecta, tan to más cuanto que 
asi el Gobierno como el Ayun tamien to t ienen fija su atención 



de un modo especial en este ramo de pr imera importancia pa-
ra la cul tura social, civil y política. 

Como en el informe q u e acerca de los ex imenes públicos 
rendí en su opor tunidad al H . Ayuntamien to , se ven los datos 
relativos á la marcha de la enseñanza y á los ade lan tos obteni-
dos en esta, me permito reproduci r lo que entonces dije acerca 
de aquellos actos, á fin de que podáis ver, en conjunto , lo más 
interesante de lo que se refiere á la Instrucción pr imaria . 

"Los exámenes públicos se verificaron del 3 al 29 del co-
rr iente (Julio) du rando los de las escuelas de I a clase desde las 
8 de la m a ñ a n a hasta el mediodía , y desde las 3 de la t a rde 
hasta las 10 de la noche; los de las de 2 a desde las 8 hasta las 
12 en las de niños y desde las 3 hasta las S e n las de niñas; en 
las foráneas, por razón de var iar el n ú m e r o de sus cursos esco-
lares, los exámenes dura ron en unas, de las 3 has ta las 7 de la 
noche, y en otras, de la misma hora á las 8 . " 

" L a s as ignaturas , sobre las que se hizo la réplica en cada 
una de las escuelas, fueron casi todas las comprendidas en los 
P rog ramas oficiales de sus diferentes clases, escogiéndose á clis-
cresión por los ju rados respectivos los puntos q u e debían ser 
obje to del exámen á la vista de las as igna turas detal ladas en 
los Indices presentados por los maest ros para aquellos actos. 
Gra to me es manifes tar q u e á casi todos los exámenes de las 
escuelas del centro asistió con carácter oficial u n o de los Sres. 
munícipes, conforme al t u r n o dispuesto por la Corporación 
municipal lo q u e significa que esta H . Asamblea ve en aquellos 
actos toda la importancia que rea lmente t ienen y que quiere 
imprimir les el sello de la so lemnidad q u e por esto les corres-
ponde, así como conocer de un modo inmediato y directo los 
resultados de sus esfuerzos por sos tener y mejorar los estable-
cimientos de Instrucción pr imar ia q u e de ella d e p e n d e n . " 

E n cuan to á los resul tados de aquel los actos me es satis-
factorio expresar que, además de haber sido d ignos del concep-
to que en todas partes se t iene ya de esta ciudad progresis ta 
en mater ia de Instrucción, han venido á establecer como u n a 
ley, que a lhaga .y entusiasma, el hecho de q u e cada año mejo-
jo ran las ap t i tudes de los nuevos maest ros y las condiciones de 
los a lumnos, debidas una y otra cosa á que con la práctica 
acrece la experiencia de los primeros, y que en los segundos 
se asegura una inclinación cada vez mayor al es tudio y el há-
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bito de gobernarse por sí mismos empleándose para esto una 
noble emulación, basada, pr incipalmente, en la conciencia del 
deber moral, y d isponiéndose d é l o s medios disciplinarios más 
adecuados á la natura leza del niño, cuya voluntad puede obrar 
prodigios cuando es movida por la poderosa palanca del afee-
to. 

Puedo, pues, a segura r que el éxito de los t rabajos escola-
res en este año fue sobresa l ien te en relación con el de los ante-
riores. N o hubo una escuela de las del centro en que los exá-
menes no fueran más ó menos brillantes, sin que por esto se 
ent ienda q u e hablo en términos absolutos. Sucede á veces, 
y esto es muy natural , que mient ras la marcha y el adelanto 
genera l de una escuela son excelentes, en a lgunos de los cur-
sos de la misma, se nota un paso tardo ó irregular, debido 
á la des igualdad de ap t i tudes pedagógicas de los encargados 
de la enseñanza, lo cual tuve ocasión de ver, a u n q u e por 
fortuna, sólo en dos ó tres de nuestras escuelas." 

En cuanto á las de 3 a clase puedo decir con fundamen-
to en los datos que me han sido suminis t rados por el Ins-
pector de escuelas de este Distrito, que fueron excelentes los 
exámenes de las escuelas de niños de Labores Nuevas, Los 
Urdíales y San Jerónimo, así como los de niñas de estas dos 
ú l t imas haciendas, del Ancón y de la Estanzuela: fueron re-
gulares los de niños de San Bernabé, el Ancón, L a Estan-
zuela, los Cristales y Gonzalitos, y los de niñas de estas dos 
úl t imas haciendas, de Labores Nuevas y de Ti jer inas: fué 
mediano el exámen de las escuelas mixtas de Piedra Pa rada 
y Los Remates y malo el de la de niñas de San Bernabé . " 

Los a lumnos de la escuela de la cárcel mostraron buen 
aprovechamien to . " 

El éxito alcanzado por la Academia nocturna N° 1 fue 
muy bueno, el de la N ° 2 fue regular . 

Por lo que acabo de informar puede esta Honorab l e 
Corporación estar con justicia satisfecha al ver que ese an-
helo g r a n d e y sostenido que la a n i m a á mejorar, por medio 
de la educación, el fu tu ro de nuestro pueblo, es cada año 
correspondido con los f rutos cada vez mas ricos, alcanzados 
por la constancia y laboriosidad de los encargados de tan 
impor tan te ramo, lo cual, na tura lmente , aviva aquel anhelo, al 
palpar, por decirlo así, que las considerables erogaciones que 



hace para aquel objeto, no son en realidad cant idades gasta-
das sino un capital invertido, cuyos intereses, de un orden 
sociológico trascendental , van s iempre en una progresión nota-
bilísima. 

Al cerrar este informe me es g ra to felicitar á esta H, 
Corporación porque á la solicitud y celo con q u e han procu-
rado satisfacer las necesidades ele las escuelas que de ella de-
penden se debe en gran par te ese mejoramiento intelectual y 
moral de los que, niños hoy, contr ibuirán, cuando c iudadanos , 
con los eficaces y ricos elementos de su cultura, al mayor en-
grandec imiento de este Pueblo, tan respetado ya hasta por los 
extraños. A la vez me complazco, cumpl iendo con un deber 
de justicia, en recomendar á la al ta consideración de esta mis-
ma Asamblea , la constancia, honradez y delicadeza con que 
los preceptores municipales han cumplido con su deber , corres-
pond iendo d i g n a m e n t e á la confianza con q u e fueron dist ingui-
dos al encomendárseles la educación de la niñez." 

Libertad y Const i tución. Monterrey, Dic iembre 31 de 1899 
—Miguel F. Martínez.—-C. Alcalde i ° de esta Capi ta l .—Pre-
sente. 

A N E X O No, 8. 

Ferrocarriles Urbanos de Monterrey, Feb, 27-gg, Socie-
dad Anónima. 

Habiéndose concedido por Decreto fecha 27 de E n e r o 
último, del Super ior Gobierno del Es tado, que la Empresa 
de "Ferrocarr i les Urbanos de Monte r rey" S.A., al adqui r i r 
toda la propiedad de la Compañía "Tranv ías de Monte r rey" , 
ampliase su sistema de vías férreas y levantase los rieles que 

se extendían al barrio ele San Luisito, con los que se atra-
vesaba el río de San t a Catar ina , sobre el puen te que cons-
t ruyó la Compañ ía vendedora p a r a el paso de sus carros, el 
cual está en la prolongación p a r a el Su r en la calle del Ro-
ble: levantados dichos rieles no t iene ya objeto para el ser-
vicio relativo el puen te referido, y pud iendo ser este benéfi-
co á la Ciudad porque s iempre podrá comunicar la con el ba-
rrio de q u e se trata, haciéndole per iódicamente las repara-
ciones q u e demande , la citada E m p r e s a de "Ferrocarr i les Ur-
banos de Monte r rey" S.A. lo cede con gus to á la represen-
tación de Monterrey, e spe rando se sirva aceptarlo. 

Lo comunico á Ud. pro tes tándole mi más sincera adhe-
sión y respeto. 

Monterrey, Febrero 27 de 1 8 9 9 . — / ^ « Guzman.—J. 
Eleutetw Martínez*—Al Señor Alcalde Presente. 

A N E X O No. 9. 

República Mexicanas Presidencia Municipal.*-Monterrey, 
N, León,—Número i, oyó. 

E-l R. Ayun tamien to que me honro de presidir, tomando 
en consideración que sería de suma uti l idad que la Compañ ía 
del Ferrocarr i l Nacional Mexicano, cediera de los terrenos 
de su estación, la porción que fuere necesaria para continuar, 
al Norte, la calle del Hospital , hasta uni r la con el camino que 
la ci tada Compañ ía tiene en uso pa ra el tráfico de sus tre-
nes q u e vienen del dicho rumbo, y q u e luego cediera igual-
mente, par te de este camino hasta el egido Nor te de la Ciu-
dad para establecer un camino vecinal que sirva pa ra el trán-
so publico, tuvo á bien acordar que, como tengo el honor de 
verificarlo por medio de la presente nota, me dir i ja á Ud. 



para suplicarle que, con su carácter de apoderado genera l de 
la Compañía a ludida, haga las agencias necesarias para obte-
ner de ésta la cesión de que se hace referencia, por estar en ello 
interesados el bien público y los intereses genera les de los ve-
cinos de esta localidad. 

Liber tad y Consti tución. Monterrey, 21 de Junio de 1899 
—P. C. Martínez.—B. Ramírez Anguiano, Secre tar io .—Sr. 
Lic. P. Benítez y Leal .—Presente . 

A N E X O No. 10. 

E n contestación á la a tenta comunicación de Ud. de 2 1 
de Junio, sobre aper tu ra de un camino á travéz de los terrenos 
de la Compañ ía del Camino de Fier ro Nacional Mexicano, 
desde el ext remo de la calle del Hospi ta l hacia el Norte , 
t engo la honra de decir á Ud. que es satisfactorio para aque-
lla Compañía , á la cual trasmití dicha comunicación, obse-
qu ia r los deseos de la Ciudad; pero cree conveniente propo-
ner a lgunas modificaciones cuya necesidad apreciará sin d u d a 
el R. Ayun tamien to q u e Ud . merec idamente preside. Pa ra 
la más clara intel igencia de estas modificaciones, acompaño un 
plano del t e r reno por d o n d e ha de pasar el camino proyec-
tado. 

La prolongación d é l a calle del Hospi ta l hacia el Nor te 
or iginar ía la destrucción del t anque y depósi to de carbón de 
la Compañía . El Sr. J. A. Rober tson ha manifes tado que está 
dispuesto á cecler pa ra el camino el terreno marcado en el 
ad jun to p lano al or iente del t anque y depósito expresados y 
con ese ter reno y el que la Compañía ofrece ceder se podrá 
abr i r el camino que se desea tener. 

La Compañ ía del C. de F . Nacional Mexicano ofrece por 
su par te ceder, bajo las condiciones que ade lan te se expresan, 
una zona de doce metros de ancho por ciento doce, aproxima-
damente , de largo, desde la calle de la Zona, en la par te don-
de se le u n e ' l a del Hospital , hacia el noreste has ta llegar á 
los terrenos del Sr. Rober tson en ó cerca de la esquina sur-
oeste de la casa de maniposter ía y des t inada á a r rendamien-
tos, que allí hay construida, y adelante, pasada la propiedad 
del mismo Sr. Robertson, otra zona de terreno desde la esqui-
na suroeste de la cerca que limita las propiedades de la Com-
pañía del Ferrocarri l de Monterrey al Golfo Mexicano, j u n t o 
al extremo nor te del depósito de carbón antes mencionado, 
hacia el norte, con una longi tud de 1,545 metros hasta unirse 
en el callejón del egido norte con el camino de esta ciudad al 
Topo Chico ó San Bernabé, en t re los postes que marcan los 
ki lómetros 1,083 y 1,084 del Ferrocarri l y cerca del primero. 
El ancho de la zona cedida en esta par te será , el que re-
sul te en t re una línea al oriente y paralela al eje de la vía 
férrea troncal que conduce á Laredo y d is tan te de tal eje 
ocho metros y el l ímite oriental del terreno de la Compa-
ñía; este terreno es- el que formaba el an t iguo camino de 
Monter rey al T o p o Chico, como sabe el R. Ayuntamien to , 
por haber sido la ciudad quien ena jenó á la Compañ ía el 
mismo camino, para establecer su derecho de vía; en otros 
té rminos la Compañ ia se reserva ocho metros al or iente del 
centro de su ferrocarril, sin perjuicio, como se comprende, de 
lo que tiene al occidente, y el resto de su actual derecho de 
vía hacia el oriente, es lo q u e cede para el camino proyecta-
do ent re los puntos antes expresados y en la extensión ante-
dicha de 1545 metros. 

Como el camino habrá de a t ravesar la vía férrea en los pun-
tos marcados en el p lano con las letras A. B. y C. ó sea don-
de par te de la calle de la Zona, donde sale de la p rop iedad 
de la Compañ ía para en t ra r á la del Sr. Rober tson, q u e es 
d o n d e está una r ama de la Y del patio y d o n d e llega al 
egido, po rque en este últ imo pun to además de hacer co-
nexión con el camino del Topo la hace con el callejón del 
egido, q n e se usa como camino y cruza la vía, será nece-
sario man tene r cruceros al través de la vía en esos puntos . 



Las condiciones indicadas antes y ba jo las cuales se hace 
la cesión, son las s iguientes: 

I a E n los pasos de los referidos cruzamientos la Com-
pañía no estará obl igada á tener gua rd i anes ni á conservar 
empleados encargados de cerrar el paso al cruzar los t renes 
y estas obligaciones serán cumpl idas por el Ayuntamiento , 

2 a L a Compañ ía no t endrá n i n g u n a responsabi l idad 
en casos de accidentes que ocurran á los t r anseún tes si el 
A y u n t a m i e n t o no pusiere los guard ianes , ó estos no cerra-
ren la vía al pasar los trenes, ó dejaren de cumplir a lguna 
de sus obligaciones, 

3 a La Compañ ía no estará obl igada á conceder en 
lo fu turo para el camino proyectado, mayor anchura que la 
que cede en la ac tual idad, 

4 a La cesión del t e r reno deberá someterse á la apro-
bación de la Secretar ía de Comunicaciones. 

Espe ro que este ofrecimiento ele la Compañ ía l lenará 
el propósi to del R . Ayun tamien to y q u e se servirá Vd , 
decirme si es aceptado en los términos que dejo expresados 

Protesto á Vd. mi respeto y consideración, 
Monterrey, Agos to 2 de 1 8 9 9 . — P . Benitez Leal,—Al 

C. Alcalde i . ° — P r e s e n t e , 

A N E X O No. 



>i7y.¿i 'm uimo 

República Mexicana.-Presidencia Municipal.-.Morder rey, 
A". León.—Número 496. 

La H . Corporación que tengo el honor de presidir, to-
m a n d o en consideración el constante mejoramiento que dia-
r iamente alcanza el barrio conocido en esta Capital con el 
nombre de N u e v o Repueble del Norte, y j u z g a n d o q u e es 
de todo p u n t o conveniente i m p l a n t a r e n él aquel las mejoras 
que de a l g u n a manera contr ibuyan á su embellecimiento y 
ornato, en cabildo de ayer tuvo á bien acordar que, previa 
la correspondiente super ior autorización, se er igiera un jar-
dín público en la mitad Poniente de la manzana marcada en 
el plano de la Ciudad con el número 25® y q u e á efecto de 
paga r los $4 ,000 .00 que impor ta el te r reno des t inado para 
establecer dicha mejora, á beneficio de la cual ha clonado 
el Señor General Je rónimo Treviño la suma de $2,000.00, 
se gas te de los fondos municipales la cant idad de $2,000.00, 
y lo más que fuere necesario para el o to rgamien to de es-
cri turas de traspaso del ci tado ter reno y viajes del Sr. Emi-
lio Sal inas que tendrá que venir desde la Villa de Cuat ro 
Ciénegas, Coahuila , á firmar, como uno de tantos dueños 
del inmueble que se trata de adquir ir , la escr i tura respec-
tiva. 

Lo q u e me hago el honor de part icipar á UcL para 
conocimiento del Sr. Gobernador y efectos correspondientes. 

Liber tad y Const i tuc ión.—Monterrey , Mayo 2 1899. 
P. C. Martínez.—B. Ramírez Anguiano, Secretario. Al Sr. 
Secretario del Super ior Gobierno del Es t ado .—Presen te . 



A N E X O No. 13. 

República Mexicana.—Gobierno del Estado de Nuevo-León 
—Secretaría.—Sección Ia.—Relaciones y Hacienda.—Número 
16,493• 

Se ha en te rado el Sr. Gobernador del a ten to oficio de 
Ud. núm. 496 fecha de antier, en que expresa que toman-
do en cuenta el H . Ayun tamien to el constante mejoramien-
to que d ia r i amente alcanza el barr io conocido en esta Ciu-
dad con el nombre de Nuevo Repueb le del Norte, y juzgan-
do que es de todo pun to conveniente implan ta r en él aque-
llas mejoras q u e de a lguna m a n e r a contr ibuyan "á su em-
bellecimiento y ornato, en sesión del día i ° del actual acordó 
el propio H . Cuerpo que previa la cor respondiente super ior 
autorización, se er igiera un ja rd ín público en la mitad Po-
niente de la manzana marcada en el p lano de la misma 
Ciudad con el número 25®y que á efecto de paga r los $4 ,000 ,00 
cuatro mil pesos que impor ta el terreno des t inado para di-
cha mejora, á beneficio de la cual ha d o n a d o el Sr. General 
D. Je rónimo Treviño la suma de $2,000.00 dos mil pesos, 
se gas ten de los fondos municipales los otros $2,000.00 dos 
mil pesos y lo más que fuere necesario para el o torgamiento 
de escri turas de t raspaso del citado terreno y viajes del Sr. Emi-
lio Sal inas que tendrá que venir desde la Villa de Cuat ro 
Ciénegas, Coahuila, á firmar, como uno de tantos dueños del 
terreno que se t rata de adquir ir , la escri tura respectiva. 

E n respuesta me es honroso manifes tar á Ud . por dis-
posición del Sr- Gobernador , q u e se concede la autorización 
q u e se solicita para la compra del mencionado terreno y de-
más gas tos de que se hace mérito, en los términos q u e se asien-
tan en su citado oficio, recomendando á esa Autor idad informe 
cuando esté concluida la operación á cuanto monten los gas-
tos e rogados por el Municipio. 

L iber tad y Consti tución. Monterrey, 4 de Mayo de 1899 
—Ramón G. Chávarri, Secretar io .—Al Alcalde 1 0 ele esta Mu-
nic ipal idad.—Presente . 
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A N E X O No. 15. 

PEDRO C. MARTINEZ, Alcalde Constitucional de esta 
Municipalidad, a todos sus habitantes hago saber que pol-
la. Secretaria del Superior Gobierno del Estado, se me ha 
dirigido la siguiente comunicación: 

«República Mexicana .—Gobierno del Es tado de Nuevo-
León.—Secre tar ía .—Sección 3 a--Gobernac!ón y G u e r r a . — N ú -
mero /JO/. 

Hab iéndose adver t ido que en el mercado de esta pla-
za se expenden varios efectos ó artículos impuros por las 
sustancias más ó menos nocivas á la salud, q u e se mezclan 
á los mismos, y otros que aún sin mezcla a lguna por es-
tar perdidos, como pasa con la carne, no deben expender-
se, el Consejo de Sa lubr idad del Es t ado con el objeto de 
evitar el e n g a ñ o á los compradores y los perjuicios consi-
guientes á los que consumen ese clase de artículos adulte-
rados, ha propuesto al Gobie rno para su aprobación, las 
s iguientes prevenciones: 

IA Es obligación de todos los negociantes que ven-
den en esta plaza ertículos adul te rados con mixturas, mar-
car los envases ó empaques q u e los contengan, expresan-
do clara y t e rminan temente los compuestos del art ículo en 
venta. 

2 a Es obligación de los mismos negociantes, poner 
en lugar visible de su establecimiento ó vendimia, para co-
nocimiento del público, los nombres de los efectos de que 
se trata, expresando q u e se hallan contrahechos. 

3 a T ienen asimismo esos negociantes obligación [de 
hacen saber á los que les compran, que el artículo q u e Íes 
venden no es puro, por si no hubie ran apercibídose de las 
indicaciones de que t ra tan los dos párrafos anteriores-

4 a Es obligación de los negociantes, dueños ó encar-



gados de panader ías , usar para el pan, sólo la manteca de 
cerdo perfec tamente pura, sin alteración a lguna . 

5 a Es obligación de los dueños ó encargados de expen-
dio de carnes, retirar de la venta las q u e estén perd idas ó en 
principio de descomposición. 

6 a Lo prescrito en las prevenciones 4 a y 5 a debe obser-
varse inmedia tamente por quienes corresponda, y lo d ispues to 
en las I a y 2a , desde el octavo día á contar de la fecha en q u e 
se publ iquen estas disposiciones. 

7 a A los infractores de ellas se les cast igará imponién-
doseles la mu l t a que señala la ley del Consejo de Sa lubr idad 
vigente en el Es tado , fecha 4 de Abril último, en su art . 1 1 
frac. I a , sin perjuicio de que t i l e s infractores sean cons ignados 
á la au tor idad respectiva, si así lo requiere la g ravedad del 
daño q u e en algún caso se cause. 

Y habiendo sido aprobadas tales prevenciones, que deben 
formar par te del Reg lamento de Policía y buen gobierno; 
t engo la honra de trasmitir las á Ud . por acuerdo del Señor 
Gobernador , para su inteligencia, recomendándole cuide de 
que, por quien corresponda, se les dé debido cumplimiento, 
o rdenando , al efecto, sea la presente publ icada en hoja suelta 
y repar t idos los e jemplares con profusión, colocando en luga-
res visibles los que j uzgue opor tunos . 

Es t imaré á vd. se sirva dar cuenta á esta Secretaría de 
haber lo así verificado, 

Liber tad y Const i tución, Monterrey, 2 de Noviembre de 
1899.—-B, Reyes,—•Ramón G, C'iávarri, Secretario.—-Al Al-
calde i ° de esta Ciudad,—»Presente,» 

Y en cumpl imien to de lo m a n d a d o en la comunicación in-
serta, se publica en esta forma, recomendando, á quienes co-
r responda , su más exacta observancia. 

Monterrey, Noviembre 4 de 1899,—-P, C. Martínez.— 
/>', Ramírez Anguiano, Secretario, 
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OEICIAL MAYOR 

Lic. Rafael Treviño, (desde i ° de E n e r o á 15 de Dbre.) 

Lic. Ernes to S. Treviño, (desde IÓ á 31 de Diciembre.) 

OFICIAL PRIMERO 

Prisciliano Zambrano Quiroz. 

OFICIALES SEGUNDOS 

E n r i q u e N. de Cáceres. 
Luis Cordero, 

ARCHIVERO 

Buenaventura Lozano. 

ESCRIBIENTES 

Manuel González. Lorenzo González. 

Jesús R. Rivera. 

CONSERJE 

Celso Treviño Santos . 

Monterrey, 31 de Dic iembre de 1899, 
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P E R S O N A L 
de los Juzgados Locales de Monterrey, 

en 1899. 

Alcalde 2° Propietario, C. Manuel Gutiérrez. 

Suplente, ,, Braul io González. 
Alcalde f Propietario, ,, R a m ó n Z. Treviño. 

Suplente, „ Pedro Treviño. 
Alcalde Propietario, „ Felici tes de la Garza. 

Suplente, „ Cornelio de la Garza. 
Alcalde 5 o Propietario, „ R a m ó n N. Sepúlveda. 

Suplente, „ Ignacio Mart ínez Can tú. 

DIRECTOR, 

Lic. Mánuel B. Sa ldaña . 

Escribiente del Juzgado 2C\ C. E rnes to García Leal. 

3°> Gregor io F . Contreras . 
" " 4°' Rosendo Aldape. 

5°> ,, Ga ld ino Ouintani l la . 

COMISARIOS 

CC. José María Garza y Pedro Elizondo. 

Monterrey, Dic iembre 31 de 1899. 



P E R S O N A L 

de la Tesorería Municipal de Monterrey, 

en 1899. 

TESORERO 

C Ar tu ro C. Zenteno. 

CAJERO 

C. Anas tas io A. Trev iño Martínez, (de i ° de Ene ro á i r 
de Noviembre. ) 

C. José Joaqu ín Galindo, (de 11 de Nbre . á 31 de Dbre . ) 

ESCRIBIENTE, 

C. Albino E. Martínez, 

ESCRIBIENTE DEL F I E L CONTRASTE, 

Manuel M. F igueroa . 

C< )NSERJE, 

Macario Peña. 

Monterrey, Diciembre 31 de 1899, 



P E R S O N A L 
de la Recaudación de Rentas M 

Monterrey, en 1899. 

RECAUDADOR 

C. Rafael G. Fernández . 

OFICIAL PRIMERO 

C. Vul f rano C. Mart ínez. 

OFICIAL SEGUNDO 

C. Juan F. Amaya . 

INSPECTOR 

C. Joaquín C. Mart ínez. 

ESCRIBIENTES 

- J ° s é L - Montemayor . c . Pablo Can tú 
C. Ensebio Rendón . 

COLECTORES 

C. Vicente Jaramillo. C. Jesús Mar ía Flores. 
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República Mexicana.—Gobierno del Estado Libre y Sobera-
no de Nuevo León.—Secretaria.—Sección 2 ? —Justicia, Fo-
mento e Instrucción Pública.—Número 19,317. 

E n el expediente formado con motivo de la cuestión de 
límites pend ien te ent re esta Municipal idad y la de Guadalu-
pe, recayó la resolución siguiente: 

"Monter rey , 1 2 de Ene ro de 1899.—Vistos el con jun to 
de da tos q u e cont iene este expediente sobre límites en t re 
los ejidos de Monter rey y Guada lupe , los informes de los 
Alcaldes pr imeros de uno y otro Municipio, la inconformi-
dad de estos funcionar ios sobre la medida q u e practicó el Sr. 
Ingen ie ro Steel el año de 1845 y sobre la rectificación de la 
l ínea q u e se hizo según disposición del Gobie rno del Estado, 
de 14 de Marzo de 1862, para el trazo de límites en cuestión; 
vista también la inconformidad del Ayun tamien to de Guada-
lupe con el trazo del mismo límite hecho por el Sr. Ingenie-
ro Ernes to García, por acuerdo del Gobie rno fecha 2 de Fe-
brero de 1896, así como con la medida practicada por el Sr. 
Ingenie ro A u g u s t o G. Co te raen 22 de Febre ro del año próximo 
pasado; vistos además los informes de estos Ingenieros, así 
como las resoluciones del Gobie rno de 8 de Noviembre de 
1831, 17 de Mayo y 4 de Noviembre de 1836, o rdenando 
en la pr imera que se procediera al repar to de aguas y tie-
rras de los ejidos reconocidos hasta entonces por de Guada-
lupe, ap robándose por la s e g u n d a que se tomara el centro 
de la a n t i g u a Plaza de esta ciudad, para medir al Or ien te 
la legua de ej idos de Monter rey y comenzar desde su ex-
t remo la referida división de aguas y tierras, y por la ter-
cera el que se practicara el menc ionado repar to de acuerdo 
con lo dispuesto sobre el caso, el año de 1716; de terminán-
dose la manera de marcar la respectiva divisoria pa ra am-



bos Municipios; sin otros datos más precisos para declarar 
cual fué el pun to de par t ida pa ra medir los ej idos de Mon-
terrey de modo tan exacto como lo citan los t í tulos de Gua-
dalupe, en q u e ese p u n t o se dice ser la mohone ra Or ien te 
de M o n t e r r e y visto el informe sobre la medida d é l o s eji-
dos de Guadalupe , pract icada por el Sr. Ingen ie ro Adolfo 
Mart ínez Uris ta en vir tud de orden del Gobierno, de 8 de 
Junio últ imo así como el dictámen relativo á la elección del 
punto de par t ida emit ido por el Oficial i P de la Secreta-
Ha de este Gobierno, Sr. Pedro N. Díaz, para medir al 
Or ien te la legua de ejidos de Monterrey, no desde el kios-
ko , que hoy es la par te céntrica de la Plaza de Zaragoza 
sino del centro de la plaza tal como era cuando ésta se fun-
do; visto q u e todos los Ingenieros citados, t omando como 
p u n t o de par t ida el centro del ci tado kiosko de la Plaza de 
Zaragoza actual, aseguran que el cementer io y una peque-
ña par te del terreno poblado de G u a d a l u p e están en terri-
torio de Monterrey. .Atendida la falta absolu ta de datos que 
demuest ren que el pun to de par t ida para medir los ejidos 
lo fuera como lo pre tenden el Síndico Sr. Alb ino Daniel v 

f l c a l d e S r " Pi lar Treviño , de Guada lupe , el nacimien-
to de agua l lamado «Ojos de San ta Lucía,» y 

Considerando: que al admit i rse ese punto «Ojo de A g u a 
de San t a Lucía» como centro de los ejidos de Monte r rey* la 
elección sería arbitraria, supues to q u e la única razón que 'ha -
bría pa ra ella, sería la de considerar como centro de la ciu-
dad ese lugar , lo cual no está comprobado ni puede deducir-
se de n ingún hecho. 

Considerando: que es de todo p u n t o inconveniente el 
que den t ro de los límites jur isdiccionales de un Municipio 
se avancen pertenencias de otros, como sucede en el presen 
te caso, que es necesario, establecer el pun to de par t ida en 
cuestión para fijar la l ínea divisoria de les ejidos expresados 

. Considerando: que al ponerse en práctica en 14 de No 
viembre de 1836 las disposiciones ya citadas, sobre repartos 
de aguas y tierras, por el Alcalde 3 ? en representación 
del Municipio de Monter rey en presencia de la Autor idad de 
G u a d a l u p e esta Autor idad en el acta levantada no protestó 

, , Cons iderando: que al hacerse el referido reparto se tra ' 
zo la citada divisoria pa ra ambos Municipios, no de Nor te á 
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Sur como debía ser, según los t í tulos de Guadalupe , s ino in-
cl inada al Sur -Or ien te y que aun así quedó dicho cementerio 
en ter reno de Monterrey. 

Cons iderando: q u e si en cualquier t iempo se hubiere 
reconocido el nacimiento de a g u a s de Ojos de San ta Lucia 
como centro de la Ciudad de Monterrey, debería existir al-
gún comproban te de ello y en ese concepto, el dicho repar-
to de a g u a s y t ierras se habr ía basado en ese reconocimien-
to sin referirse al centro de la an t igua Plaza Principal; re-
su l tando de los datos históricos sobre Nuevo-León escritos 
en 1881, por el Sr. Dr . J. E. González y publicados en 1887, 
q u e la fundación de los templos de* San Francisco y Cate-
dral tuvo efecto en los lados Su r y Or ien te de la an t igua Pla-
za Principal trazada en 20 de Sep t iembre de 1596, al f u n d a r 
la Ciudad de Monterrey, el Ten ien t e de Gobernador D. Die-
go de Montemayor y cuya extensión es, conforme al plano 
de 24 de Noviembre de 1898, fo rmado por el Sr. Ingenie-
ro Adolfo Martínez Urista; de 1 20 metros de ancho contados 
desde el pa ramento exterior de la ba randa del atrio del actual 
templo de San Francisco hasta el ángu lo Nor te Poniente de 
la Plaza actual de Zaragoza, y 230 metros de largo, conta-
dos desde el pa ramento exterior de la ba r anda del a t r io de 
Catedral , hasta el pa ramento exterior del Muro Or ien te del 
Hotel Hidalgo; su línea céntrica mayor, y sus dos lados lí-
mites Nor te y Sur, t ienen una dirección de Or ien te tres gra-
dos Sur. á Poniente tres g rados Norte; su línea céntrica me-
nor y sus dos lados limites Or ien te y Poniente, t ienen una-
dirección de Nor te tres g rados Oriente, á Sur tres g rados 
Poniente; el centro de esta Plaza an t igua es la esquina Sur 
Or ien te del portal del Palacio Municipal marcada en el p lano 
con el número uno y que los números tres, cuatro, cinco y 
seis marcan sus límites según la extensión que tenían al fun-
dar la en el año de 1596, cuya fundación revalidó el Goberna-
dor D . Mar.tin de Zavala, q u e d a n d o así l imitada en los tér-
minos siguientes: al Nor te , el lado que limita las plazas de 
Zaragoza é H ida lgo de por medio el Palacio Municipal , des-
de el Hotel de Monterrey has ta la casa del Sr. Francisco Ar-
mendaiz, al Sur, la calle de San Francisco, al Poniente, la 
calle del Tea t ro viejo que se quemó, y al O r i é n t e l a s calles de 
Zuazua y Obispado . 



Considerando: que el centro de la Plaza Principal era el 
punto de par t ida para medir los ejidos de los pueblos según 
lo mandaban ias Ordenanzas de aquel tiempo, q u e el centro 
de la Plaza an t igua se retira al Poniente cincuenta y cinco me-
iros del centro del kiosko de la Plaza de Zaragoza y que este 
kiosko es el pun to de part ida que han tomado los Ingenieros 
para medir al Or ien te la legua de ejidos de Monterrey y de-
terminar así la mohonera Or ien te desde la que se midieron 
al Sur las ciento se tenta cordeladas y al Norte, las treinta 
cordeladas sin encontrar el Río de San ta Catarina, como lo 
dicen los títulos de Guadalupe , sino que aún hay que re-
correr, después de hecha esa medida, s iempre al Norte, mil 
ciento cincuenta y un metros para llegar á la márgen de-
recha del referido río, en un terreno que según los títulos 
de Guada lupe no le pertenece; teniendo en cuenta además, 
que esta divisoria deja en terreno de Monterrey, el cemen-
terio y una pequeña par te del Pueblo de Guadalupe , lo 
que es inconveniente, así como lo es, el que Monterrey 
pierda ese terreno que le pertenece, cuya superficie es de 
veintisiete hectaras, setenta y una aras, quince centiaras y 
que el cuadro de terreno que tiene Guada lupe para poblar, 
no está Or ien tado de Oriente á Poniente, sino con la incli-
nación de diez g rados de Su r Poniente á Nor te Oriente 
cuya inclinación en la medida de límites haría avanzar una 
diagonal , sobre los ej idos de Monterrey. T o m a n d o en cuen-
ta, por último, q u e las dos mohoneras existentes, que li-
mitan los ejidos de G u a d a l u p e en la par te en que se ha-
llan, corresponden según rezan los títulos de esta Villa con 
una medida que se tome del kiosko de la Plaza de Zaragoza 
que como se ha dicho se encuentra cincuenta y cinco metros ai 
Or ien te del centro de la an t igua Plaza Principal de esta Ciu-
dad de Monterrey, que es el punto que debe de tomarse en 
consideración, pa ra la medida de que se trata, con lo cual 
Guada lupe pierde en su par te Occidental y en una ex 
tención de dos leguas, una faja de terreno qúe mide dichos 
cincuenta y cinco metros; y visto el hecho de q u e aún re-
cuperando G u a d a l u p e tal faja de tierra el cementerio de su 
Villa entra en terrenos de Monterrey doscientos ochenta 
metros sobre el límite Oriental de esta ciudad. Para que 
m Guada lupe t enga que levantar ese cementerio donde ha 
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depos i tado las cenizas de sus habi tan tes fallecidos, ni Mon-
terrey al pasar á G u a d a l u p e el predio d o n d e el cementer ia 
está, p ierda el te r reno que le corresponde, buscando el me-
dio de q u e en cierto modo concilie los intereses de los dos 
Municipios de q u e se trata, y had iendo uso de la facultad 
q u e al Ejecut ivo confiere la Ley número siete, expedida 
por el H . Congreso del Es tado con fecha 7 de Oc tubre de 
1891, para que def ini t ivamente d e m a r q u e los limites en t re 
los Municipios, el Gobie rno resuelve: 

Pr imero. Monter rey cederá á G u a d a l u p e el te r reno ne-
cesario pa ra que su cementerio quede den t ro de sus ejidos 
y jurisdicción. 

S e g u n d o . G u a d a l u p e cederá á Monter rey una fa ja de 
ter reno de dos l eguas de extensión y t re inta y tres metros 
de ancho por vía de compensación. 

Tercero. Para que tengan efecto las concesiones reci-
procas á que se alude, la legua de ejidos de Monterrey, de-
berá prev iamente medirse del centro de la an t igua Plaza ó 
sea de la esquina S u r Or ien te que forman los muros del Pa-
lacio Municipal actual y no del kiosko de la actual Plaza de 
Zaragoza, como sin fundamen to ha l legado ha hacerse, y so-
bre tal med ida se procederá á cumplir con lo m a n d a d o en 
los art ículos i ° y 20 . 

Cuar to . El te r reno des ignado para G u a d a l u p e á fin de 
q u e su cementer io q u e d e den t ro de su ejidos, será u n a por-
ción q u e afecte la forma de un para le lógramo del ancho de su 
población de Su r á Norte, que mide mil doscientos t re in ta y 
dos metros y ciento t re inta y ocho milímetros, el cual avance 
al Ponien te hasta ciento setenta y siete metros de la espalda 
del cementerio, deb iendo por el Su r l imitarse tal porción 
con u n a l ínea recta que forme u n a de las cabeceras del pa-
ralelógramo, y por el Nor te quedará señalada, la dicha por-
ción con la margen derecha del río de San ta Catar ina, to-
do de conformidad con el p lano que se ad jun ta . 

Qu in to . Leván tense mohoneras en toda la par te q u e 
limita á Monter rey con Guadalupe , en los pun tos q u e indi-
que el Ingenie ro Sr . Adolfo Mart ínez Uris ta nombrado al 
efecto, y hágase el trazo ci tado á presencia de las Autori-
dades de ambos Municipios, poniendo las mohoneras de 
modo que desde una de ellas, se vean las dos ad jun ta s á 
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derecha é izquierda, deb iendo con especialidad marcarse el 
para le lógramo que l imita al terreno dent ro del cual quede 
el cementerio de Guada lupe . 

Sexto. Not i f íquese á los Ayuntamien tos respectivos, dé-
se cuenta al Congreso, hágase el trazo citado, fijando las 
mohoneras respectivas de dos metros por uno, en un térmi-
no de un mes improrrogable , y en cuanto á los gastos, que 
las referidas Autor id rdes los eroguen por m i t a d . — f í . Reyes. 
—Ramón G. Chávarri, Secre tar io .—Rúbricas . 

T o d o lo que tengo la honra de insertar á Ud. por acuer-
do del C. Gobernador pa ra su inteligencia, recomendándole 
por disposición del propio Sr. Pr imer Magis t rado se proceda 
desde Luego al cumpl imiento de la anter ior resolución, en el 
concepto de q u e están notificados de ella el Alcalde i 9 de 
G u a d a l u p e y el Ingenie ro D. Adolfo Mart ínez Urista . 

L iber tad y Consti tución. Monterrey , 19 de Enero de 
1 8 9 9 . — R a m ó n G. Chávarri, Secretar io .—Al Alcalde 1 P de 
esta Ciudad .—Presen te .» 




